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l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

TITULO V

De la paternidad y filiación

CAPITULO PRIMERO

A todos los que la presente vieren y entendieren,
SaOed: Que las Cortes Generales han aproba.dq. y Yo !,engo

en sancionar la siguiente Ley:

Articulo primero.-

Se ~odifica el título V del libro 1 del Código Civil, con 101
articuLs c::'t:nto ocho a ciento cuarenta y, uno comprendidos
en el mismo, cuya rttdacción será la siguiente:

Disposiciones generales
Art.· 112. La filiación produc, sus efectos d.esde que tiene

lugar. Su determinación legal tiene efectos retroactivos siem
pre que la -retroactividad sea compatible con la naturaleza
de aquéllos y la Ley no dispusiere lo contrario. _.

En todo caso. conservarán su v&!idez· los actos otorgados,
en nombre del hijo menor o incapaz, por su representante legal,
antes de que l~ filiación hubiere sido determinada.

Art. 113. La filiación, Be acredita por la inscripción en el
Registro Civil, pOr Ql documento_ o sentencia que la determina
legalmente, por la presunción de paternidad matrimonial Y.
a falta de los. medios anterior~, por la posesión de estado.
Para la admisión de pruebas distintas a la inscripción se estan\
a lo dispuesto en la Ley de Registro Civil.

No seré. eficaz la determinación de una filiación en tanto
resulte acreditada otra contradictoria.·

Art. 114. Los asientos de fUiación pOdrán ser rectifica,..
dos conforme a la Ley ~e Registro <;:ivil, sin perjui.cio de lo

especialmente dispuesto en el_ presente titulo sobre acciones
de impugnación.

Podrán también rectificarse en cualquier momento los asien·
tos que resulten -contradictorios con los hechos que llna. sen·
tenela penal declare probados.

SECCION SEGUNDA

De lo deterrninaci6n- ele la fili4ci6n matrimonial

Art. 115. La filiación matrimonial materna y paterna que
dar~ determinada legalmente: -

1.· Por la inscripción del naciroiento junto con la del matri·
monio de los padres.

2.· Por sentencia firme.

Art. 116. Se presumen hijos del marido los, nacidos des
pués de la celebración del matrim.mio y antes·de Jos trescientos
días siguientes a su disolución o a la separación legal o de
hecho de los cónyuges. .

Art. 111... Nacido el hijo dentro de los ciento ochenta dias
siguientes a la celebrac¡;ión del matrimonio, podrá· el mari~

do destruir la presunción mediante declaración auténtica en
contrario formalizada dentro de los seis meses siguientes al
conocimiento del parto. Se exceptuan los casos en que hubiere
reconocit!o la paternidad expresa o tácitamente o hubiese co
nocido el embarazo de la mujer con anterioridad a la celebra
ción del matrimonio. salvo que, en este· ultimo. supuesto, la
declaración auténtica sfJ hubiera formalizado, <;:on el consenti
miento de ambos, antes del matrimonio o después del mismo,
den.tro de los ·seis meses slguientes &! nacimiento del hijo.

Art. 118. Aun faltando la presunción de paternidad del·
marido por causa de la separación legal o de hecho de los
cónyuges, podré. inscribirse la filiación como matrimonial sI
concurre el, consentimiento de ambos.

Art. 119. La filiación adquiere el carácter· de matrimo
nial desde la fecha del matrimonlo de los progenitores cuando
éste tenga lugar con posterioridad al nacimiento deL hijo siem
pre que el hecho de la filiación quede determinado legalmente
conforme a lo qispuesto en la sección siguiente. .

Lo estableciao en el párrafo anterior aprovechará. en su caso,
a los descendientes del hijo f&!Jecido.

SECCION TERCERA

De la determinación de la filiación no matrimonial

Art. 120. La filiación no matrimonial quedará determin~da
legalmente:

1.. Por el reconocimiento -ante el encargado del Registro
Civil, en testamento o en otro documento público.

2.° Por resolución recaída en expediente tramitado· con arre
glo a ia legislación del Registro Civil.

3.°. Por sentencia firme.
4.· Respecto de la madre. cuando se haga constar la filia

ción materna en la inscripción de nacimiento practicada dentro
de plazo. de~uerdo con lo dispuesto· en la Ley d€' Registro
Civil. . .

Art. 121. El T8Conocimiento otorgado por los incapaces o
por quienes no puedan contraer matrimonio por razón de edad
necesitará para su validez aprobación judicial con audiencia
del MinisteriO Fiscal. _

Art. t22. Cuando un progenitor hiciere el reconocimiento
separadamente. no podrá manifestar en él la identidad del otro
a no ser que esté ya determinada legalmente. _ '

Art. 123. El reconocimiento de un hijo mayor de edad no
producirá efectos sin su consentimiento expreso o tácito.

Art. 124. La eficacia del reconocimiento del menor o incapaz
requeriré. el ·consentimiento expreso de su representante legal
o la aprobación judicial 'con audiencia del Ministerio Fiscal-Y
del progenitor .lega)mente conocido.

No seré. necesario el consentimiento o la aprobación si el
reconocimiento se hubiere efectuado en testamento o dentro
del plazo establecido para practicar la inscripción del naci·
miento. La inscripción de paternidad uf practicada podrá
suspenderse .. simple petición de la madre dura.Iite el año si
guiente al nacimiento. Si el padre soHclt&ra la confirmación
de la inscripción, seré. necesaria la aprobación judicial con
audiencia del Ministerio Fisc&!.

Art. 125. CuandO' los progenitores del menor o incapaz fueren
hermanos o consangufneos en"Unea recta. legalmente detenn!
nada la _filiación respecto de uno, sólo podrá quedar determl-
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De la fiIia~tón y sus efectos

Articulo lOS. La filiación puede tener lugar por naturaleza
y por adotx:ión, La filiación por natura.l.6za puede ser matri·
molO ,al y UD matrimonial. Es matrirndnial cuando el padre y la
luadre '<"stán casados entre 51.

La filiación matrimonial y la no matrimonial. asi como la
adoptIva plena, surten los mismos efectos, conforme a las dispo
tilc'ones de este Código. . . .

Art. 109. La filiación determina los apellidos con arre
glo a lo dispuesto en la Ley. El hijo. al alcanzar la mayor
edad. podrá solicitar que 6e altere el orden de BUS apellidoB.

Art. 110. El padre y la madre, aunque no ostenten la
patria potestad, están obligados a velar por los· hijos m·enores
y a pres~rlEl6 alimentos.· ,

Art. 111... QuP.d.ará excluido de la patria' potestad y demás
funciones tuitivas y no ostentará derechos por ministerio de
la Ley respecta de} hljo o de sus descendientes. o en SUB l1:e
rencias, el progenitor:

t.· Cuando haya sido condenado a causa de las relaciones
.. Que obedezca la generación, según sentencia penal firme.

2.o Cuando la filiación haya sido judicialmente d"eterminada
co:Qtra su opqsición.

Eñámbos supuestos el hijo no ostentará elapell1do del pro-
ge1lltor en cuestión más que si lo solicita él mismo o su l'epre
sentante legal.

Dejarán de producir efecto estas restricciones por determi
nación del representante legal del hijo aprobada judicialmente,
o por voluntad del propio hijo una vez alcanzada la plena
capacidad.

Quedarán siempre a salvo las obligaciones de velar por loe
hijos y prestarles alimentos.-

CAPITULO n
De la determinaci6n y prueba de la fillacJóD

SECCION PRiMERA
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na.dt. 'legalmente respecto del otro, previa autoriz~ión judicial
que s.e c.torgaré. con audiencia del Ministerio FIscal. cuando
convenga al menor o incapaz .

Alcanzada por éste la plena capacidad, podrá •. tnediante de.
Cla!"aci6n auté~tica, invalidar esta última delerm:r:ación si no
la hubiere ::0nsentido.

Art. 12b El reconocimiento del ya fallecido sólo surtirá
efecto si lo consintieren sus descendientes por si o por sus repraR
sentantes iegaies.

CAPITULO m
De las acciones de rtliación

SECCION PRIMERA

Disp~siciones generales

Art. 127. En los juicios -sobre filiación será admisible la
inv<o-sllllación de la paternidad y de la maternidad mediante
toda clase de prueqas. incluida3 las b~oI6gicas.

El Juez no admitirá la demanda si .con ella no se presenta. un
. prinCIpio de prueba de los hechos en que se funde.

Art, 128. Mientras dure el procedimiento por el que se 1m·
pugne la filiación, el Juez adoptará las medidas de protección
oportü:¡a5 sobre la persona y bienes del sometido a la potestad
del que aparece como progenitor. .

Reclamada judicialmente la filiación, el Juez podrá acordar
alimentos provisionales a cargo del demandado y, en su caso,
adaptar las medidas de protección a que se refiere el párrafo
anterior.

Art. 129. Las acciones que correspondan al hijo menor de
edad o incapaz podráti ser ejercitadas indistintamente por su
representante legal o por el Ministerio Fiscal.

Art. 130. A la muerte del actor, sus herederos podrá~ con~

tinuar las acciones ya entabladas.

SECCION SEGUNDA

De la reclamación

Art. 131. Cualquier persona con interés legitimo tiene acción
para que se declare la filiación manifestada por la constante
posesión de estado.

Se exceptúa el supuesto en que la filiación que se reclame
contradiga otrR legaimente detenninada.

Art. 132. A falta de la correspondiente posesión de estado,
la acción de reclamación de la filiación matrimonial, que es
imprescriptible, corresponde al padre, a la madre o al hijo.

SI el hiio falleciere antes de transcUl::rir cuatro años desde
que alcanzase plena capacidad, o durante el año. siguiente al
descubrimiento de las' pruebas en que se haya de fundar la
demanda, su acción corre6ponde a sus herederos por el tiempo
Que faltare para completar dtchos plazos'.

Art. 133. La acción de reclamación de filiación no matrimo
nial. cuando falte la respectiva posesión de estado, corresponde
al hijo durante toda su vida.

Si el hijo falleciere antes de transcurrir cuatro años desde
que alcanzare plena capacidad, o durante el año siguiente ai
descubrimiento de las pruebas en que 69 funde la demanda,
su acción corresponde a sus herederos por el tiempo que faltare.
para completar dichos plazos.

Art. 134. El ejercicio de la acción de reclamación, conforme
a los articulas anteriores, por el.hijo o el progenit9r, permitirá
en todo caso la impugnación de la filiación contradictoria.

No podrá reclamarse una filiación que contradiga otra deter
minada en virtud de sentencia.

Art. 135. Aunque no ha.ya prueba directa- de la generación
o del parto, podrá declararse la filiación que r86ulte del. reco
nocimiento expreso o tácito, de la posesión 'de estado, de la
convivencia con la madre en la época de· la concepción o de
otros hechos de los que se infiera la filiaci.ón, de modo an~ogo.

SECCION TERCERA

De la impugnación

Art. 138. El marido podré. ejercitar la a.::ción de Impugna·
ci~n de la paternidad en el plazo de un año contado desde la
inscripción de la filiación en el Registro Civil. Sin embargo,
el plazo no correrá mientras el marido ignore el nacimiento.

Si el marido falleciere antes de transcurrir el plazo señalado
en el párrafo anterior. la ~ción corresponde a cada heredero
por el tiempo que faltare para oompletar dicho plazo.

Fallecido el marido sin conocer el nacimiento. el &110 se
contaré. desde que lo conozca el heredero.

Art. 137. La paternidad podrá ser impugnada por el hilo
durante el afio sIguiente a la inscripción de la. filiación. Si fuere
menor o incapaz. el plazo contará desde Que alcance la mayorfa
dI' edad o la plena capacidad legal. .

El eje~tcio de la acción, en interés del hiJo que sea menor
o incapacItado, corresponde, asimismo durante el afta siguien·
te a la inscripción de la filiación, " 'la madre que ostente la
patria potestad O al Ministerio Fiscal.

Si falta en las relaciones familiares la posesión de estado
de fili~i6n. matrimonial, la demanda podrá. sér interpuesta en
cualqUier hempo por el hijo o sus herederos.
. Art. 138. Los reconocimientos qU6. determinen conforme a la
Ley una fil1aclón matrimonia.l podrán ser impugnadoe: por vicio

de con.,entimiento conforme a lo dispuesto en el 'articulo 141.
La impugnación de la paternidad por otras causas se atendrá
a las normas contenidas en esta sección.

Art. 139. La mujer podrá ejercitar la acción de impugna.
clón de su maternidad justificando 'la suposición del parto O
no ser cierta la Identidad del hijo. .

Art. 140. Cuando fal te en 1& relaciones familiares la pose
sión de estado, la filiación paterna o materna no matrimonial
podrá ser impugnada por aquellos a quienes perjudique.

Cuando exista po5foslón de estado, la acción de impugn!!Ción
corresponderá a quien aparece corno hijo o progenitor y a
quienes por la filia;:::ión puedan. resultar afectados en su calidad
de herederos forzosos. La acción caducará pasados cuatro años
desde que el hijo, una vez inscrita la flliación, goce de la
posesión de -estad correspondiente.

Los hijos tendrán en todo caso acción durante un a:do des
pués de haber llegado a la plena, capacidad.

Art. 141. La acción· de impugnación del reconocimiento rea.
lizado mediante error. violencia 0- intimidación corresponde
a quien lo hubiere otorgado. La acción caducará al año del
reconocimiento o desde que cesó el vicio de consentimiento, y
podrá Ser ejercitada o continuada por los herederos de aquél,
si hubiere fallocido antes de transcurrir el año.

Articulo segundo.

Se modifica el título -VII del libro 1 del Código Civil con los
artículos ciento cincuenta y cuatro al ciento setenta y uno com
prendidos en el mismo, cuya redacción será la siguiente:

. TITULO .VlI

De las relaCiones patemo-riliales

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 154. Los hijos no !ilmancipados están bajo la potes- ,
tad del padre y de la madre.

La patria potestad se ejercerá sIempre en beneficio de los
hijos, de acuerdo con su· personalJdad, y comprende los si
guientes deberes y facultades:

. 1.· Velar por ellos, tenerlos en su compañia, alimentarlos,
~educarlos y procurarles una-formación integral.

2.° Representarlos y administrar sus bienes.

Si 106 hijos tuvieren suficiente Juicio deberán ser oidos s{t'm·
pre antes de adoptar decisiones que les afecten.

Los padres podré.n en el 'ejercicio de su potestad recabar el
auxilio de .la autoridad. Podrán también corregir razonable y
moderadamente a los hijos.

Art. 155. LoS hijos deben:

1.° Obedecer a sus padros mientras permanezcan bajo su
potestad, y respetarles siempre.

2.° Contribuir equitativamer..te, según sus posibilidades, al
levantamiento de las cargas de la familia mientras convivan
con ella.

Art. 158. La patria. potestad se ejerced, conjúntamente por
ambos progenitores o por uno solo con el consentimiento expre
So o tácito del otro. Serán válidos los actos que realice uno de
ellos conforme al uso social y a las circunstancias o en situa
ciones de urgente necesidad.

En caso de desacuerdo, cualquiera de- los dos podrán acudir
al Juez; quien, después de oír a ambos y al hijo si tuviera
suficiente juicio y, en todo caso, si fuera mayor de doce ai\os,
atribuirá sin ulterior recurso la facultad de decidir al padre
o a la madre. Si los desacuerdos fueran reiterados o concu
rriera' cualquier otra. causa que entorpezca' gravemente el ejer.
cicio de la patria potestad, podrá atribuirla total o parcial
mente a uno de los padres o distribuir entre ellos sus funciones.
Esta medida tendrá vigencia durante el plazo que se fije, que
no podrá nunca exceder de dos años.

En los. supuestos dé los párrafos anteriores, respecto, de
terceros de buena fe, se presumirá que cada uno de los proge
nitores actúa en el ejercicio ordinario de la· patria potestad
con el consentimiento del otro.

En defecto o por ausencia, incapacidad o Imposibilidad de
uno de los padres, la patria- potestad será ejercida, exclusiva-
mente por el otro. '

Si los padres viven separados, la patria 'potestad se ejercerá
por aquel con quien el hijo conviva. Sin embargo, el Juez,
a solicitud fundada del otro progenitor, podrá, en interés del
hijo, atribuir al solicitante la patria potestad para que la ejerza
conjuntamente con el otro prcgenitor o dIstribuir entre el padre
y la madte las funciones Inherentes a su ejercicIo. .

Art. 157. El ,menor po emancipado ejercerá la patria potes.
tad sobre sus hijos con l. &sistencia de sus pa.dres Y. a falta
de amboe, de su tutor; en casos de desacuerdo o Imposibilidad,
con la del Juez.

Art. 158. El Juez, a instancia del' propio hijo, de cualquier
pariente o del' Ministerio FIsca.l. dictará:

l.- Las medidas cautelares convenientes para asegurar la
prestación de alimentos y proveer a las futuras necesidades del
bija, en caso de incumplImiento 2le este deber por sus padres.

. ~

,.
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•.,

2," Las disposiciones apropiadas a fin de evitar a "los hijos
perturbaciones dañosas en los caaos de cambio del titular de
la potestad de guarda.
• 3,° En general, las demás disposiciones qua (.'QnsJdare opor
tunas & fin de tLpartar al menor de un peligro o de evItarle
perjuicios.

Art. 159. Si los padres vtven nparadosy no decidieren de
comúri acuerdo, los hijos e hijas menores de siete años Queda
rán al cuidado de la madre, salvo que el Juez, por motivos
especiales, proveyere de otro modo.

Art. 160. Suprimido.
. Art. 161. El padre y la madre, aunqUe no ejerzan la patria

potáStad, tienen el derecho aa relacionarse con sus hijos meno
res, excepto con los adoptados por otro de manera plena o
conforme a lo dispuesto en .resolución judicial.

No podrá impedirse sin justa. causa las relaciones personales
entre el hijo y _otros parientes y allegados.

En CaBO de oposición, el Juez, a petición del menor ,o -del
parienté o allegado, r~solverá atendidas las circunstancias.

CAPITULO JI .

De la representación legal-de los hilos

Art. 162. Los padres que ostenten la patria potestad tienen
ia representación .legal de sus hijos menores no emancipados.

Se exceptúan:

1.0 Los actos relativ06 a dBTechos de la· personalidad u otros
que el hijo, de acuerdo con las Leyes y con sus condiciones de
madurez, pueda realizar por si mismo. '

2.° Aquellos en que exista conflicto de intereses entre los
padres y el hijo. _ - _

3.° Los relativos a bienes: que estén excluidos de la admi
nistracióp. de Jos padres.

Para C'I;ll~brar contratos que obliguen al hijo a realizar pres
-taciones personales se requiere el previo consentimiento de éste
si tuviere suficiente juicio, sin perjuicio de lo establecido en el
&.rticulo 156.

Art. 163. Siempre que en algún asunto Etl padre y la madre
tengan un interés opuesto al de sus hijos no eman('ipados,
se nombrará a éstos un defensor que los represente en juicio
y fuera de él. Se procl~derá también a este nombramiento
cuando los padres tengan un interés opuesto al del hijo menor
emancipado 'cuya capecidad deban completar. /-

Si el conflicto de intereses existiera' sólo con uno de los
progenitores, corresponde, al otro por Ley y Bin necesidad de
especial nombramiento representar al menor o completar su
capacidad.

A petición del padre o de la rnadre, del menor, del Ministerio
Fiscal o de cualquier persona capaz de comparecer en juicio,
el Juez nombrará defensor, con las facultades que .eñale al
pariente .;lel menor a qnien en .su caso correspondería la tutela
legitim'1, y a' ~a!ta de é6te o cuarido tuviere intereses contra
puestos. a otro pariente o a un extraño.

CAPITULO III

De los bienes de los hijos y de su adininistración

Art. 164..Los padres' admin13trarán fos bienes de Jos hijos
con la misma diligencia que .los suyos propios, cumpliC'ndo las
0'bligacioIl3s generales de todo administrador y las especiales
establecidas eU. la Ley Hipotecaria. i

Se exceptuan de la administración paterna: .

1.0 Los bienes adquiridos por título gratuito cuando el dis
ponente lo hubiere ordenado de manera expresa. Se cumplirá
estrictamente la v:oluntad d<: éste sobre la administración de
estos bienes y destino' de sus frutos

2.° Los adquiridol:i _por sucesión en que el padre, la madre
o ambos hubieran sido justamente de'sheredados o no hubieran
podido heredar por causa de indignidad, qUe serán adminis
trados por .18 persona de6ignada por el causante Y. en su de
focto y sucesivamente. por el otro progenitor o p"r un Admi·
nistrador judicial especialmente n"'mbrado.

3.° Los de los hijos adoptados en forma simple, cuando asf
lo hubiese aCordado el Juez que hubiere aprobado la adopción.

4..° Los que el hijo mayor de dieciséis añ06 hubiera adqui
r¡do con su trabaio o industria. Los actos de administraCión
ordinaria serán realizados por el hijo, que necesitará el cansen·
timiento de los padres para los que excedan de ella.

Art. 165. Pertenecen siempre al hilo no emancipado los
frutOil$, de sus bienes, asi como todo lo que adquiera con su
trabajo o industria.
. No obstante. los padres podrán destinar los del menor que.
viva con ambos o con uno solo de ellos, en la parte que le
correspon,da, al levantamiento de las cargas familiares, y no
estaré.n obligados a rendir cuentas de lo que hubiesen conBU~

mido en tales atenciopes. .
Con este fin se entregarán a los padres, en la medida ade

cuada,- los fru:os de los bienes que ellos no administren. Se
r;lxceptúan los frutod de los bienes a .que se refieren los mime
ros 1, 2 Y 3 dei articulo anterior y los de aquellos donados
o dejados alas hijos especialmente para su educación o carrera.

pero si los padres carecieren de medios Podré.D pedir al Juez
que se h:s entregue la parte que en equidad proceda.

Art. 166. Los padres nO podrán renunciar a los derechos
de que los hijos sean titulares ni enajenar O gravar SUB bienes
inmuebles. establecimientos mercantiles o industriales, obletos
preciosos y valores mobiliarios. salvo 'el derecho de suscripción
.preferente de acciones, sino por causas justificadas de utilidad.
o necesidad y previa la autorización del Juez del domicilio
con audiencia del Ministerio Fiscal. •

Los padres deberán recabar autorización judicial para repu
diar la herencia o legado deferidos al hijo o las donaciones Clue
le ruesen of~idae. Si el Juez denegase 1& autorización, se en·
tenderá automáticamente aceptado el legado, herencia o dona
ción. La, aceptación de la herencia se entenderá hecha. en iGeio
caso, a beneficio de inventarlo.

No será necesaria autorización Judicial si el menor hubiese
cumplido dieciséis años y consintiere en documento público.
ni para la enajenación de valores mobiliarios siempre que BU
importe se reinvierta en bienes o valorElrEi seguros.

Art. 167. Cuando 1& administración de los padres ponga
en peligro el patrimonio del hijo, el Juez, a petición del propio
hijo, del Ministerio Fiscal o de cualquier pariente del menor.
podrá adoptar las providencias que estime necesarias para la
se~l1ridad y recaudo de los bienes, exigir cauelón o fianza para
la continuación en la admini$tración o incluso nombrar un
Administrador.

Art. 168. Al término de la patria potestad.. podrán los hijos
exigir a los padres la rendición de cuentas ile la administra
ción que ejercieron sobre sus bienes hasta entonces. La acción
para exigir el cumplimiento de esta. obligación prescribirá a
los tres añOB.

F.n caso de pérdida o deterioro de los bienes por dolo o
culpa grave, responderán los padres de los daños y perjuicios
sufridos..

CAPITULO IV

De la extinción de la patria potestad

Art. 169. La patria potestad se acaba:

1.0 Por la muerte o la declaración de fallecimiento de 108
'Padres o del hijo.

2.° Por la emancipación.
3.° Por,la adopción del hijo.

Art. 170. El padre o la madre podrán ser privados total
o parcialmente de su potestad por sentencia ·fundada en el in
cumplimiento de los deberes 'inherentes a la misma o dictada
en causa crinünal o matrimonial.

.Los Tribunales podrán, en beneficio e Interés del hijo, acor
dar la recuperación de .la patria potestad cuando hubiere
cesado la .causa que motivó la privación.
- Art. 171. La patria potestad sobre los hijOlS que hubieren

sido incapacitados por deficiencias o anomalías psíquicas o por_
sordomudez, quedará prorrogada por ministerio de la Ley al
llegar aquéllos a la mayor edad. Si el hilo mayor de edad
soltero que viviere en compañia de sus padres o de cualquiera
de ellos fuere incapacitado por alguna de las causas indicadas,
no se constituirá la tutela, sino qu' .se rehabilitarl. la patria
potestad. que será ejercida por quien correspondiere si el hijo
fuese menor de edad. La patria potestad prorrogada en cual
quiera de estas dos formas se ejercerá con sujeción a lo espe~

cialmente dispuesto en la. resolución de incapacitación y sub
sidiariamente a las reglas del presente título. -

La patria potestad prorrogada terminará:

1.0 Por la muerte o declaración de fallecimienCo de ambos
padres, o del bija. ~

2. 0 Por la adopción del hijo.
3.° Por haberse deolarado la cesación de la incapacidad.
4.° Por haber contraído matrimonio el incapacitado.

Si al cesar la patria potestad prorrogada subsistiere el estado
de iIl:capacitación, se constituirá la tutela.

Articulo tercero.

E] título III del libro IV del Código Civil y los articulos
mil trescientos quince a mil cuatrocientos cuarenta y cuatro
comprendidos en él quedarán redactados de la siguiente forma:

TITULO 111'

Del régimen económico matrimonial

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.315. El régimen económico del matrimoDlO sera
el que .06 cónyuges estipulen eri capitulacioDt:"s matrlmonlalr<s,
sin otras l~mita(iones que las establecidas en este Código ..

Art. 1.'316. A falta de capitulaciones o cuando éstas sean
ineficaces. el régimen será el de la sociedad de g,,!,nanclale~.

Art. 1.317. La modificación del régimen económICO matri
monial realizada dura.nte el . matrimonio no perjudicará en
ningún caso los derechOlS ya adquiridos por tere·eros.
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Art. 1.318. Los bienes de los cónyuges estAn sujetos al levan·
tamiento de las e"argas del matrimonio.

Cuando uno de loe cónyuges incumpliere su deber de con·
tribuir al levantamiento de estas cargas, el J~ez. a instancia
del otro "dictará las med!das .cautetares que estIme conveniente
a fin dé asegurar su cumplimiento y los anticipos necesarios o
proveer a las necesidades futuras.

_ Cuando un cónyuge carezca de bienes propios suficientes.
los gastos necesarios causados en litigios que sostenga contra
el otro cónyuge sin mediar mala te o temeridad, o contra ter·
cero si redUndan en provecho de la familia, serán a cargo del
caudal común Y. faltando éste. se sufragarán a cesta de, ~os
bienes propios del otro cónyuge cuando la posición econ6~lc~
de éste impida al primero. por imperativo de la Ley de EnJ.ul
ctamiento Civil, la obtención del beneficio de Justlcia ~atUlta.

Arl. 1.319. Cualquiera de los cónyuges podrá re~hzar los
actos encaminarlos a atender las necesidades ordinarIas de la
familia, encomendadas a su cuid~, conforme al uso del
lugar y a las circWlstancias de la nusma. _ ,

De las deudas contraldas en el ejercicio de esta potestad
responderán solidariamente los bienes comunes- y los del cón
yuge que contraiga la deuda y. subsidiariamente, los del otro
cónyuge.

El que hubiere aportado caudalEl6 propios para satisfacción
de tales necesidades tendrá derecho a ser reintegrado de con·
formidad con su régimen matrimonial. . .

Art. 1.320. PaTa disponer de los derecho$ sobre la VIVIenda..
habitual y los muebles de uso ordinario de la familia, aunque
tales derechos pertenezcan a uno solo de los cónyuges,. 8e
requerirá el consentimiento d ~ ambos o. en su caso. autorIza-
ción ludícial. . _ .

La manifestacIón erronea o falsa del disponente sobre· el
carácter de la vivienda no' perjudicará al adquirente de
buena fe. . .

Art. 1.321. Fallecido uno de los cónyuges, las' ropas. almo
biliario , enseres _que constituyan el ajuar de la vivienda habi·
tual común de los. esposos. se entregarán al que sobreviva, sin
computárselo en su haber.

No se entenderán comprendidos en el ajuar las alhajas,
objetos artísticos. históricos y otros de extraordinario valor.

Art. 1.322. Cuando la Ley requ-iera para un acto de admi·
nistración o disposición que uno de los cónyuges actúe con el
consentimiento del otro. los realizados sin él y que no hayan
Sido expresa o tácitamente confirmados podrán ser anuladOlS a
Instancia del cónyuge cuyo consentimiento se haya omitido
o de sus herederos.

, No obstante, - serán nulos los actos a titulo gratuito sobre
bienes comunes si falta, en tales casos, el consentimiento del
otro cónyUge. .

Art. 1.323. El marido y la mujer podrán transmitirse por
cualquier, título bienes y derechos y celebrar entre si toda
clase de contratos.

Art. 1.324. Para probar entre cónyuges que determinados
bienes son propios de uno de ellos. será bastante la confesión
del otro, pero tal confesión por si sola no perjudicará a los
herederos forzosos del confesante, ni a los. acreedores. sean
de la comunidad o de cada-uno de los cónyuges.

CAPITULO II -

De ~as capitulaciones matrimoniales

Art. 1.325. En capitulaciones matrimoniales podrán lQ8 otor
gantes E'stipular. modificar o sustituir el régimen económico de
su matrimonio o cualesquiera otras disposiciones por razón
del mismo.

Art. 1.326. Las capitulaciones matrimoniales pod.rá.n otor
garse antes o después de celebrado el matrimonio.

Art. 1.327. Para su validez. ·las capitulaciones habrán de
constar en escritura pública.

Art. 1.328. Sera nula cualquier estipulación contrarla a las
LeYE6 o alas buenae cos.tumbres o limitativa de la igualdad
de derechos que correspOnda a ·cada cónyuge.

Art. 1.329. El menor que con arreglo a la Ley pueda casarse
podrá otorgar capitulaciones matrimoniales antes o después
de la boda, pero necesitaré. el concurso y.consentimiento de 8US
padres o tutor. salvo que Se limite a pactar el régimen de
separación o participación. .

Art. 1.330. El incapacitado ludicfalmente sólo podrá .otorgar
\..-apitulaclones matri-monialet> con la asistencia de· su repre
sentante legal Y. en su caso, autorizado por el consejo de
ramilie.. '. .

Art. 1.331. Para que sea válida la modificación· de las capi
tulaciones matrimoniales deberá realizarse con la asistencia y
concurso de las personas que en éstas intervinieron como
otorgantes si vivieren y la modificación afectare a derechos
concedidos por tales per$Onas. .

Art. 1.332. La existencia de pactos modificativos de anterio
res capitulaciones se indicará mediante nota en la escritura
que contenga la anterior estipulación y el Notarió lo hará
constar en las copias que expida.

Art. 1.333. En toda inscripción de matrimonio en el Regi8
tro Civil &e hará mención. en s~ caso, de las capitulaciones
matrimoniales que se hubieren otorgado, asl como de los pactos.
resoluciones fudicfales y demás hechos que modifiquen el ré
gimen económico del matrimonio. Si aquéllas o éstos afectaren
a inmuebles, Se tomarA razón en el Registro de la Propiedad~
eJ;l. la forma y a los efectos previstos en la Ley Hipotecaria.

Art. 1.334. Todo 10 que se estipule es;¡ capitulaciones baJo
el supuesto de futuro Jnatrimonio quedará sin efect:o en el
caso de no contraerse en el. plazo de un año. --

. Art. 1.335. La invalidez de las capitulaciones matrimoniales
se regirá por las reglas generales de los contratos. Las conse
cuencias de la anulación no perjudicarAn a terceros de buena fe.

CAPITULO 1II

De las donáciones por razón de. matrimonIo

Art.' 1.338. Son donaciones po-r razón de matrimonio las
que cualquier persona hace, antes de celcbr~l'6e. en conside
ración al mismo y en favor de uno o de los dos esposos.

Art. 1.337. Estas donaciones se rigen por las reglas- ordina
rias en cuanto no se modifiquen po~ los artfcu)os siguientes.

Art. 1.338. El menor que con arreglo a la Ley pueda casarse.
también puede en capitulaciones matrimoniales o fuera de el.l~

hacer donaciones por razón de su matrimonio, con la autorI
zación de sus pw:lres o del tutor. Para aceptarlas, se estará
a lo dispuesto en el titulo II del libro tt1 de este C6digo.

Art ... 1.3.J9. Los bienes donados conjuntclmente a los esposos
perteneceran a ambos en pro indiviso ordinario y por partes
iguales, salvo que el donante haY:l dispuesto otra coss:.

Art. 1.340 El que .diere o prometiere por raz6n de matri
monio sólo estará obligado a saneamiento por evicción o vicios
ocultos si hubiere actuado con mala fe.

Art. 1.341. Por razón de matrimonio los futuros esposos
podrán donarse bienes pr'O'sentes.

Igualmenté podrán donarse antes del matrimonio en capi
tulaciones hienes futuros, 6ó10 para el caso de muerte. y en la
medida marr:ada por las dispos:ciones r:-ferentes a la sucesión
testada. .

Art. 1.342 Quedarán sin efecto las donaciones por razón
de matrimonio si no llegara a contraerse en el' plazo de un añIl.

Art. 1.343. Estas donaciones serán revocables por las causas
comunes, excepto la supervivencia o .superveniencia de 'hijos.

En las otorgadas por terceros. se reputará incumplimiento
de cargas. además de cualesquiera otras -especificas- a que pu·
diera haberse subordinado la donación, la anulación del matri
monio por cualqui3r causa. la separación y el divorcio si al
c6nyuge donatario le fueren imputables, según - la sentencia,.
los hechos qU'e los causaron.

En las ctorgadas pór los contrayentes, se reputars. incum
plimiento de cargas. además de las específicas, la anulación
del. matrimonio si el dgnatario hubiere obrado de- mala f0. Se
estimará 'ingratitud, además de los supuestos legales. p.l que el
donatario incurra e'1 causa de deshered.ación del ar~ícul0 855
o le sea imputable, según la sentencia, la causa de separa
ción o divorcio.

CAPITULO IV

De la sociedad de gananciales

SECCION PRIMERA

Disposiciones generales

Art. 1.344. Mediante la sociedad de gananciales se hacen
comunes para el marido y la mujer las ganancias o bAn,"'ficíqs
obtenidos indistintamente por cualquiera de ellos: que les serán
at!'ibukh's oor mitad al disolverse aquélla.

Art. 1.345. La sociedad de gananciBles empezará en el mo.
mento de la celebración del matrimonio o. posteriormente, al
tiempo de pact.arso en capitulaciones.

SECCION SEGUNDA

Di! los bienes privativos y comune~

Art.1.34e. Son privativos de cada uno de los cónyuge!:

1.- Los bienes y derechos que le pertenecieran al comenzar·
la sociedad. . ' _ .

2.- Los que adquiera después por título gratuito.
3.~ Los adquiridos a casta o en sustitución de bienes pri-

vativos. '
4.- Los IVJ.quirldos por. derecho de retracto perteneciente •

uno solo de los cónyuges.
S.- Los bienes y derechos patrimoniales inherentes a la per~

sona y 105 no transmisibles ínter vivos. .
e.- El resarcimiento por dafios inferidos a la persona de uno

de los cónyuges o a sus bienes privativ06.
7.- .Las ropas y objetos de uso· personal que no sean de

extraordinarfo valor.
8.- Los instrumentos necesarios para el ejercicio de la- pro.

fesión u oficio, salvo cuando éstos sean parte integrante o
pertenencias de un establecimiento o explotación de carácter
común.

Los bienes mencionados en 106 apartados 4.- y 8.· no -perde
rán sucarácter de privativos por el hecho de que su adquisición
8e haya realizado con fondos comunes; peral en este caso, la
sociedad será acreedora del cónyuge propie ario por el valor
satisfecho. -

Art. 1.347. Son bienes gananetaloo:

1.- Los obtenidos por el trabajo o la industrra de cualquiera 
de los cónyuges.
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2." Los frutos, rentas o intereses que produzcan tanto los
biene.s privativos como los gananciales. . .

3." Los adquiridos a titulo oneroso a costa del caudal común,
bien se haga la adquisición para la comunidad, bien para uno
-solo da los esposoS.

4.° Los adquiridos por derecho de- retracto de carácter ga~
nancial, aun cuando lo fueran con ¡ondas privativos. en cuyo
caso la sociedad sel'á deudora del cónyuge por el valor sa~

tisfecho.
5." Las Empresas y establecimientos fundados durante la

vigencia de la sociedad por uno cualquiera de los cónyuges
a expensas de los bienes comULes. Si a la formación de la
Empresa o "establecimiento concurren capital privativo y capital
comúl)., Se aplicará lo dispuesto en el articulo 1.354.

Art. 1.3408. Siempre que pertenezca privativamente a uno
de los cónyuges UDa cantidad o crédito pagaderos en cierto
numero de años. no serán gananciales .las sumas que se cobren
en los plazós vencidos durante el matrimonio, sino que se
e6timarán capital del marido o de la mujer, segun a quien
pertenezca. el crédito. "

Art. 1,349. El derecho de usufructo o de pensión, pertene·
ciente a uno de los cónyuges, formará parte de sus bienes
propiosi pero los frutos, pensiones o intereses devengados du·
rante el matrimonio seTan gananciales.'

Art. 1.350. Se reputarán gananciales las cabezas de ganado
que al disoiverse la sociedad excedan' del número aportado por
cada uno de los L6nyuges con carácter privativo.

Art. 1.351. Las ganancias obtenidas por- el marido o la mujer
en el juego p las procedentes de otras causas que eximan de la
restitución, pertenecerán a la sociedad de, gananciales.

Art. 1.352. Las nuevas acciones u otros títulos o partidpa
ciones sociales suscritos como consecuencia de la titularidad
de otros privativos serán también privativos. Asimismo lo serán
las cantidades 9btenidaa por la enajenación del derecho a
su.scribir. , .

Si para eY pago de la suscripción se utilizaren fondos comu
nes o se emitieran las acciones con cargo a los beneficios, se
reembolsará el valor satisfecho.

Art. 1.353. Los oienes donados o dejados en testamento a los
c6nyuges conjuntamente y' sin especial designación de partes,
constante la sociedad, se entenderán gananciales, siempre que
la liberalidad fuere aceptada por ambos y el donante a testa·
dar no hubiere dispuesto lo contrario.

Art. 1.354. Los bienes adquiridos med!ante precio o contra
prestación, en parte gana.Q.cial y en parte privativo, correspon
ded.n pro indiviso a la sociedad de gananciales y al cónyuge
o cónyuges en proporción al valor de las aportadones res·
pectivas.

Att. 1.355. Podrán los cónyuges, de común· acuerdo, atribuir
la condición de ganancialoo a los bienes qUe adquieran a título
Dnerosa -durante el matrimonio, cua:quiera que sea' la proce
dencia del prGCio o contraprestación y la forma y plazos en
que se satisfaga.

Si la adquisición se hiciore en forma conjunta y sin atri
bución de cuotas. se presumirá su voluntad favorable al carác·
ter ganancíal de tales bienes.

Art. 1.356. Los bieneti adquiridos por uno de los cónyuges,
constante la sociedad por precio aplazado, tendrán naturaleza
ganancial si el primer .desf,mbolso tuviera tal carácter, aunque
los plazod restantes se satisfagan con dinero privativo. Si el
primer d3sembolso tuviere carácter privativo, el bi~n será de
esta naturaleza.

Art. 1.357. Los bienes comprados a pla.zos por uno de 'los.
cónyuges antes de comenzar la sociedad tendrán siempre carác
ter privativo. aun cuando la totalidad C1 parte del precio apla"
zado se satisfaga cOn dinero gananciaL· '

Se exceptúan la vivienda y ajuar familiares, respeclo de los
cuales se aplicará el artículo 1.354.

Art. 1.358. Cuando conforme a este Código los bienes sean
privativos o gananCIales, con indepandencia de la procedencia
del caudal con que la adquisición se realice, habrá de reembol
sarse el valor satisfecho a costa, respectivamente, del caudal
común o del propio, mediante el reintegro de su importe ac
tualizado al tiempo de la liquidacién.

.Art, 1.359. Las_ edit:icaciones, plantaciones y cualesquiera
otras mejoras que .se realicen en loe bienes gananciales y en
los privativos tendrán el carácter oorrespondiente a los bienes
a que afecten, sin perjuicio del reembolso del valor satisfecho.

No obstante, si la mejora hecha en bienes privativos fuese
debida a la inversi6n de fondos comunes o a la actividad de
cualquiera de Jos cónyUges, la sociedad. será acJ;eedora del
aumento del valor, que los bienes tengan como consecuencia
'de 1& mejora, al tiempo de la disolución -de la sociedad o de la
enajenación del bien mejorado.

Art. l.~. Las miSmas reglas del artículo anterior, se apli.
carán a los incrementos patrimoniales incorporad06 a una ex
plotación, estabiecimiento mercantil u otro género de empresa.

Art. 1.361. Se presumen gananciales los bienes existentes
.en el matrimonio mientras no se pruebe que pertenecen pri
vativamente al marido o a la muJer._

SECCION TERCERA'

De Jas cargas y obligacione. de la sociedad de gananciale.

Art. 1.362. Serán de cargo de la sociedad. de ga.n.a.nctales loe
Bastos que se originaD. por alguna de las siguientes ce.u.sas:

1,- El sostenimiento de 1& famllia, la allmentación y educa.
ción de los h1j~ oomUR.8lI '1' las a.te!lc1ones de previsión &OC
modadas a los usos· y a las circunstancias de la. familia.

La a.limentaci6n y educad6n de los hijos de uno solo de loa
cónyuges correra a ~go de la sociedad de g8JUl.nci&les cuando
convivan en el hogar famildar. En 08&0 oontrano, toe gastos
derivados de estos conceptos seran sufragados por' la sociedad
de gananciales, pero darán lugar a reintegro en el momento
<le la liquidación. . . .

2..- La adquisición, tenencia y disfrute de 108 bienee 00-
mUDes, .

3.- La administración ordinaria de loe bienes priVa.tiyOB de
cualqu,iera de los cónyugeS.

4.- La explotación regular de los negocios o el desempeño
de kl. profesióri, arte u oficio de cada ~6nyuge.

Arl. 1.363. Serán también de cargo de la sociedad 188 can·
tidades donada$ 'o prometidas por ambos cónyuges de Común
acuerdo, cuando no hubiooen pactado que hayan de satisfa.
cerse con los bienes privativos d&- uno de ellos en todo o en
parte. ' '

Art. 1.364. El cónyuge que hubiere aportado bienes priva
tivos para los gastos o pagos que sean de cargo de la slx;¡edad
tendrá derecho a ser reintegrado del va.lor ~ costa. del patrt.
monio oomlin.

Art.1.365. Los bienetlo gananciales responderán directamen·
te frente &l ~reedor de las de-u.dli6 contraidas por un cónyuge:

,1.0 En el ejercicio de la potestad· doméstica o de la gestión
o disposición de gananciales, que por ley o por capítulos le
corresponda. . .

2.° En el ejercicio ordinario de la profesión; arte u oficio
o en la lldministración ordinaria de los· bienes propios.

Si el marido o la muJer fueren comercianteS, se eet&ri &
10 dispuesto en el Código de Comeroio.

Art. 1.366. Las obligaciones extracontractuales de un 06n.
yuge, ooIUleCUencia de su llC1;uación en 1;leneficio de la socie·
dad conyugal o en el ámbito de la.,administraci6n ,de los bie
nes, serán de la' resp0ns¡ibilidad y cargo de aquélla, salvo&!
fuesen debidas a dolo o culpa grave del cónyuge deudor.

Art. 1.367. Los ·..ienes ganancial~ responderán en todo caso
de las obligaciones contraídas por los dos c6nyuges conj~t&

mente O por UD') de ellos con &1 consentimiento expreso del
otro. .
. Art. 1368. También responderán los bienes, gananciales de
las obligaciones contraídas por l,lDo solo de los cónyuges en
caso de separación de hecho para atender a los gastoa de sos
tenimIento, previsión y educación de 106 hiJos que' estén a car
go de la \5OCi~ de gananciales.

Art. 1369. De las deudas de un oónyuge que sean, además,
deudas de 1& sociedad responderán también solidariamente los
bienes de ,ésta.

Art. 1,370. Por el Precio aplazado del bien ganancial ad
quirido por un cónyuge sin el consentimiento del otro res
ponderá. ~iempre el bien adquirido, sin perjuicio de la' respon~
sabilided de otros bienes según las reglas de este Código.
. Art. 1.371. Lo perdido y pagado durante. el matrimonio pOI'
alguno de los cónyuges en cualquier clase de luego n9 dismi
nuirá su parte respectiva de los gananciales siempre que el
importe de aquella. pérdida- pudiere oonsic.ierarse moderada
con arregJ.o al uso y circunstancia.s de la familia. '

Art. 1.372. De 10 perdido :- no pagado por alguno de los
cónyuges en Iós juegos en que la ley con~e acción para re-
clamar lo que se gane responden exolusivamente los bienes
privativos del deudor.

Art. 1.373. C&d.a cónyuge responde con su patrimonio per
sonal de las deudas propias Y. si sus bienes privativos no fue
ran sufici'entp,s para hacerlas efectivas, el acreedor podrá pe.
dir el embargo de bienes gananci.ales, que será inmediatamen~

te notificado al otro cónyuge y éste podrá exigir que en 'la
traba se sustituyan !os bienes OOmWles por la parte' que os
tenta el cónyugE" deudor en la sociedad conyugal, en cuyo caso
el embargo llevará consigo la .disolución de aquélla.

Si se rea.lizase la ejecución sobre bienes comunes, se repU
tará que el cónyuge deudor tiene recibido a cuenta: de su par·
ticipaci6n el valor de aquéllos al tiempo en que los abone oon
otros caudales- propios o al tiempo de liquidación de la socie
dad conyugaL

Art. 1.374 Tras la disoluci6::'J a que se refiere el artículo
anterior se aplicará el régimen de separación de bienes, salvo
que, en el p\no. de tres ueses, el cónyuge del d.eudor opte en
documento público por el com1enzo de una nueva sociedad de 
gananciales.

SECCIQN CUARTA

De la admjnistrad6n de la sociedad de gananciale.

Art. 1.375. En detecto de pacto en capitu1Acionee, la ges·
tión y disposiciones de loa bienes gananciales corresponde con·
juntamente a los cónyuges,' sin perjuicio de lo que se deter
mina en los articules siguientes.

Art. 1.376. Cuando en 1& realización de actos de adm1nis·
tra.c;ión fuere necesario el consentimiento' de ambos 'cónyuges
y uno se hallare impedido para' prestarlo, o se negare tnius·
tificadametne a ello, podrá el Juez sup.lirlo SIl encontrare fun
dada la peticiÓll.
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Art. 1.3T1 Para re.aJ.izar actos de disp08ición a titu..I0 oDe
roso sobre bienes gananciales se requerirá el consentImiento
de ambos cónyuges. -

Si uno lo negare o estuviere imPedido para prestarlo. podrá
el Juez prevta información sumaria, autorizar uno o vArios
actos dÍspositivos. ruando lo considere de int7Tés para la fa·
milia.- Excepcionalmente acordaré. 1lts limitacIones Q cautelas
que estime convenientes. - -

Art. 1.378 Serán nulos los .Retos a titulo gr~tuito si no
concurre el con"'enUmiento de ambos cónyuges. Sm embargo.
podrá cada uoo- de ellos realizar con los bienes gana~c1ales
liberalidades de uso.

Art. 1.379. Cada uno de los cónyuges podrá disponer por
testamento de la mitad de los bienes gananciales. _

Art 1.380. La disposición testamentaria de un bien ganan·
cial producirá. todos sus ef.ectos si f~uere adjudi~ado a la he~
rencia 'del. testador -En caso -contrano se entenderá legado el
valor que tuviera af ti€"-mpo del fallecimiento.

Art. 1.381. Los frutos y ganancias de los patrimonios pri
vativos y las ganancias de cualquiera de los cónyuges formaD.
parte del haber de la socieda-d y est~ suj~t~ a I~ cargas y.
responsabilidades de la sociedad de ganancIal~s. S!n embargo,
cada cónyuge. como administrador de su patrImomo privativo,
podrá a este solo efecto disponer de los frutos y productos de
sus bienes. . '-

Art. 1.382. Cada cónyuge podré., sin el consentimiento ~el
otro pero siempre con :;u conocimiento, tomar como antiCIpo
el n'umerario ganancial que le sea necesario, de acuerdo con
los usos y circunstancias de la familia, para el ejercicio de
su profesión o la administración ordinaria de sus bienes..

Art. 1.383. Deben los cónyuges informarse reciproca y ~
riódicamente sobre la situación y rendimientos de cualqUIer
actividad económica suya.

Art. 1.384. Serán válidO!. los actos de administradón de bie·
nes 'J los de disposición de dinero o titulos valores rea:lizados'
por el cónyuge a cuyo nombre figuren o en cuyo póder. se
encuentren.

- Art 1.385 Los derechos de crédito, cualquiera que.lsaa su
naturaleza. seTán ejercitados por aquel de los cónyuges a cu,yo
nombre aparezcan constituidos. .
. Cualquiera de los cónyuges podrá eJerc1t.ar la defensa de

los bienes y derechos comUl;les por via de acción o de excep
ción.

Art. 1.386 Para realizar gastos urgentes de carácter nece
sarto. aun cuando sean extraordinarios, h,astará el consenti-
miento de uno s610 de los cónyuges. '

Art. 1.387. La administraci6n y disposición de los bienes
de la sociedad de gananciales se transferirá por ministerio de
la ley -al cónyuge que sea tutor o rePresentante legal de su
consorte. ..

Art. 1.388. Los Tribunales podrán conferir la administración
a uno solo de los cónyuges cuando el otro se encontrare en
imposibilidad de prestar consentimiento o hubiere abandonado
la familia o e-xistiere separación de hechp.

Art. 1.389. El cónyuge en quien recaiga la administración
en virtud de lo. dispuesto en los dos articulos anteriores ten
dré. para ello plenas facultades, salvo que el Juez, cwmdo 10
considere de interés para le. familia, y. previa Información su
mana. establezca cautelas o limitaciones.

En todo caso, para realizar actos de disposición - sobre in
muebles, establecimientos mercantiles, objetos preciosos o v&
lores mobiliarios, salvo el derecho de suscripción preferente,
necesitará autorización Judicial. '

Art. 1.390. SI como consecuenc1a'_de un acto de administra
ción o de disposIción llevado a cabo por uno solo de los c6n.
yUges hubiere éste obtenido Un beneficio o lucro exclusivo para
él u ocasionado dolosamente un dado a la sociedad, será deu
dor a la misma por su· importe, aunque el otro cónyuge no .

'1mpugne cuando proceda la eficacia del acto.
Art. 1.391. Cuélndo el c6nyuge hubiere reallzado un acto

en fraude de los derechos de su consorte seré. en todo caso,
de aplicación lo dispuesto en el artículo anteriOl' y, ademés,
si el adquirente hubiere procedido de mala fe, el acto seré.
rescindible.

SEccrON QUINTA

De la dlsolución y liquidación de fa sociedad de gananciales

Art. 1.392. La sociedad de -gap.anclales concluiré. de pleno
_derecho:

1.0 Cuando se disuelva el matrimonio.
2.° Cuando sea declarado nulo.
3.° . Cu.a-ndo Judicialmente se decrete la separación de 108

cónyuges.
4.° Cuando los cónyuges convengan un régimen económico

distinto en la forma prevenida en este Código.

Art. 1.393. También conoluirA por decisión Judicial la so
ciedad de gananciales, a petición de uno de los cónyuges. en
alguno de los casos sigulentesJ •

l~o Haber sido el otró c6nyuge Judida.lniente incapacitado,
declarado ausente o en' quiebra O concurso de acreedores, o
condenado por ab<ind':mo de familia. '.

Para que el Juez acuerde la disolución bast.,a.ré que el eón
yug~ que 1,. pidiere presente la..oorrespondiente resolución ju~
_dioi&l.

2.0 Venir el otro cónyug~ reifizando por sI solo actos~dis.
positiv06 o de gestión patrimonial que entrafi~n fraude. cLaño
o peligro pata los derechos d.el otro en la SOCIedad. .

3.0 llevar separado de hecho más de un año por acuerdo
mutuo o por abandono ~l hogar.

4.0 Incump!1r grave y reiterMamente el deber de infoz:mar
sobre la marcha y -rendimientos de su,s actividades económIcas:.

En cU8.Il.t~ a la disoludón de la sociedad pOr el embargo de
la parte de uno de los cónyuges por deudas propias, se esUlrá
a lo especialmente dispuesto en este Código.

Art. 1.394. Lo'3 efectos de la diso~uci6n prevista en- &1 artiC\!
lo anterior se producirán desde la f~ha en que se ~e~de.
De seguirse pleito sobre ~a <;:oncurrenC1~ de la CAusa- ?e dIS0·
lución iniciada la tramItaCión del mIsmo, se practIcará el
invent'ario, y el Juez adoptará ~~ medida;J n~esazi.a..s para- la

• administración del caudal, requméndose l1cencIa judIcial para
todos los actos que excedan de la administración ordinaria.

Art. 1.395. Cuando la sociedad de gananciales se disuelva
por nulidad del matrimonio y uno de los cónyuges hubiera
sido decla.rado de maJa fe, podrá el otro optar por la liquid.acióD
del régimen matrimonial seg\lfi las .normas de· ~s~a SeCCIón o
por las disposiciones relativas al régImen de partiCIpación, y el
contrayente de mala fe no' tendrá derecho a participar en las

· ganancias obtenidas por su consorte.
Art. 1.396. Disuelta la sociedad se procederá a su liquida

ción, Que comenzará- por un inventario del activo y pasivo de
lA sociedad.

Art. 1.397. Habrán de comprenderse en el activO':

1.0 Los bienes gananciales existentes en el momento de la
disolución. .

2.0 El ímoorte actualizado- del valor que tenían los bienes
al ser enajenados 'por negocio Ilegal o fraud.ulento- si no bu·
bieran sido recuperados.

3.° El im-p<lrte actualizado de las cantidades pagadas por
la sociedad_ que fueran de cargo sólo .de un cónyuge y en ge
neral las que constituyen créditos de la sociedad contra éste.

Art. 1.398. El pasivo de la sociedad estará integrado por
las siguientes partidas:

La Las deudas pendientes a cargo de la sociedad. .
2. a El importe actualizado del valor de los bienes prIva-,

tivos cuando su restitución deba hacerse en metálico por haber
sido gastad05 en interés de lá ~ociedad.

Igual regla se a.p!icará a los deterioros producidos en dichos
bienes por ~u uso en beneficio de la sociedad.

3. a El importe actua.lizado de las cantidades que. habiendo
sido pagadas por uno solo de ~os cónyuges, fuetan de cargo
de la sociedad Y', en general. la~ que constituyan créditos de
los cónyuges contra la sociedad.

Art. 1.399. Terminado el inventario se pagarán en primer
hJ,gar las deudas de la sociectad,' comenza:ido por las aEmen·
ticias que, en cualquier caso, tendrán preferencia.

Respecto de las de'más, si el cauea} lTJventariado no alcan~
zase para ello, so observara. Io dispuesto para la. concurrencia
y prelación de créditos. .

Art. lAOO. Cuando no hubieTa metálico suficiente para el
pago de las deudas podrán ofrecerse con tal fin adjudicaciones
de bienes gananciales, pero si cualquIer p.s.rtícipc p acreedor lo
Pide se procederé a enaiensrlos y pagar con su impol'te. .

Art. lA01. Mi-:lntra.c¡ no se hayan pagado por elltvro las deu
das de la. sociejlld. lOs acreedores cunservarán sus créditos
contra el cónyuge deudor. El cónyuge no deudor respor>derá
con los bienes que le hayan sido adjudicados. si se hubiere fol'·
mulado debidamente inventario judicial o ext.rajudicial.

Si corno cons'ecuencla de ello resultare haber pagado uno
do los cónyuges mayor cantidad de-la que le fuere imputable,

· podrá repetir contra el otro.
Art. 1.402. Lo,; acreedores de la sociedad de gananciales

tendrán e-n su liquidación los mismos derechos que le reco·
nocen las Leyes en la partición y liquid~ión de las herencias.

Art. 1.403. Pagadas las deudas y cargas de la ~ociedad se
abonarán las indemnizaciones y reintegros debidos a cada c6n
yUge hflstl\ donde a!cance el c'audal inventariado. haciendo las
compensaciones que correspondan cuando el c;:ónyuge sea deu
dor de la sociedad.

Art. 1.404. Hechas las deducciones en el caudal tnventaria
do que prefijan los artículos anteriores, el remanente oonsti
tnlrA el hnbf'r _dB la sociedad de ganancia-les, que se dividIrá
por mitad entre marido y-mujer o sus respectivos hetederos.

Art. 1.495'- Si uno de los cónyuges resultare en el momento
de la. liquidación acreedor personal del otro, podrá exigir que
se le satisfaga su crédito adjudicándole bienes comunes" salvo
que el deudcr paglie voluntariamente.

Art. 1.406. Cada cónyuge tendré. -derecho a, que se incluyan
oon preferencia en su ha~er, hasta do;nde éste alCAnce:

1.0 Los bienes de uso U'eTSOnal no incluidos en el número 1
del articulo 1.348. .

2.0 La e~p]otación agrícola, .comerdal o industria,l que hu·
biera llevado con su tra~lo. .

3.0 El local donde hubiese venido ejerciendo su profesi6IJ..
4.° En cf.ls6 de muerte del otroc6nyuge. la vivienda donde

tuviese la rt';s~dE'ncia habitual.

Art. 1.407. En los casos de los números 3 y 4 del articulo
&J;lterlor podrá el cónyuge pedir, a su, elecct6n, que I!& le atrl·

.,,

.
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huyan loe bienes en propiedad. o que se oónstttuya 8Obreellos
a su faovor un derecho de uso o habitación. Si ei1 valor de 10&
bienas o el derecho superara al de haber d~ cónyuge adjudi·
oatario, deberá éste abonar la diferencia en dinero. '

Art. 1.408.• De "ia masa comÚn de bienes se dar6.n alimentos
a los cónyuge:; o, en su caso, al sobreviviente' y a los hitos
mientras se- haga la liquidación del caudal inventariado y has·
ta que se les entregue sU haber; pero se les rebli4arán de éste
en la parte que excedan de los que lee hubiese correspondido
en razón de frutos Y rentas.

Art 1.409. Siempre qu.e haya de eJecut.arSe simultáneamen·
te la liquidación de ·gananciales de dos o más ma.trimqni06
contraidos por una misma persona para detenninar el capital
de cada sociedad se admitirá toda c1ue de ptUebas en defecto
de inventarios. En caso de duda se atribuirán los ganancialC6
& 166 diferentes sociedades proporcionaJmente, atendiendo al
tiempq de su duración y a 106 bienes e ingrooOlS de los respec·
tivos cónyuges;-

Art. 1.410. En todo lo no preVisto en este capitulo sobre
formación de inventario, reglas sobre tasación y ventas de bie·
nes, división del caudal. adjudicaciones a los participes y de
mas que no 5e halle exp.resamente determinJJ..do, se observaré.
lo establecido para la partición y liquidapi6n de la herencia.

CAPITULO V

Del régfme_D de participación

Art. 1.411. En el régimen de participación cada uno de
los cónyuges adquiere derecho a PJl,rticipar en las .ganancias
obtenidas por su consorte durante el tiemPo en que dicho ré-
gimen haya estado vigente. . . •

Art. 1.412. A cada ·cónyuge le corresponde la administra
ción, el disfrute y le. libre disposicion tanto dEf los bienes que
le pertenecían en el. !Tlomento de contraer -matrimonio como
de lo:; que pUMa adquirir des.pués por cualquier titulo.

Art. 1.413. E;n todo lo no previsto en este capitulo se apli
carán, durante' la. vigencia del t:égimen de participación, las
norm~ relativas al de se{'arl'le'lón de bienes.

A:rt. 1.414. Si los casadoo en régimen de participación 'ad
quirieran conjuntamente algún bien o derecho, les pertenece
en pro indiviso ordinario.

Art. 1.415. El régLmen de participación se extingue en los
casos prevenidos para. 1,a. sociedad .de gananciales,. aplicándose
lo dispuesto en los articulos 1:394 y 1.395.

Art. 1.416. Podré. pedir un cónyuge la tenninación del ré
gimen de participación cUllndo la irregular administración de.}
otro comprometa gravemente SlJ,S intereses.

Art. 1.417. Producida la extinCión se determinarán las ga
nancias por las diferencias ,en,tre los patrimonios inicial' y final
de CAda cónyuge. ' " ~

Art. 1:416. Se estimará constituido el patrimonic iniciat de
cada cónyuge: .

1.° Por los bienes y derechos qUe le pertenecieran a.l empe
zar el régimen.

2.° Por los adquiridos después a titulo de herepcia., dona
ción o legodo.

Art. 1.419'. Se deducirán las obligaciones del cónyuge al
empe:z,a.r el régimen Y. en su caso, las sucesoria.s·o las cargas
inherentes a la. donación o legado, en cuanto no excedan de
106' bi€~les heredados o donados.

Art. 1.420. Si al pasivo fuese superior al áctivo no habré.

l
·: patrimonio inicial. . ,

Art. 1.421. Los bienes constitutivos del patrimonio inicial se
'1 ~tim.arán ~egún el estado"'y valor que tuviera.n al empezar el

régimen o, en su caso, al tiempo en que fueron adqu,iridos.
~l importe de la, estimación deberá actualizarse el día en

. que el régimen haya cesado.
.' Art. 1,422; El patrimonio final de cada cónyuge estará ,for- .

mado por los bienes y derechos -de que sea. titular- en el mo-
mento de la terminación del régimen, con deducciQn' de las

.obligaciones todavía no satisfechas. .
Art. 1.423. Se incluirá en el patrimonio fi.n.all el valor de

los bienes de ,que uno de 10$ cónyuges hubiese dispuesto a tí
tulo gra.tuito sin el consentimiento de su co06orte, salvo si se
tratase de l·iberaJidades de uso. .

Art. 1.424.. La misma. regla se a.plicará respecto de los actos
realizadQ!3 por lUlO de los cónyuges en !r.au,de de los derechos
del otro;

Art. 1.425. Los bienes constitutivoa d-eI patrimonio final se
estimarán segUn el estado y valor que tuvieren en el mOmento
de la terminación del régimen y los enajenados gratuita o
frauduloentamente, conforme al estado que tenía.n el dia de
la enajenación y .por el' vaJor que hubieran tenido si se huMe--

, .sen conservado hasta el día de la terminapión.
Art. 1.426. Los crédito¡:¡ que uno de los cónyugÑ tenga fren.

te al otro, por cu,a.lquier titulo, incluso por haber atendido o
cumplido obligaciones- de aquél, se compu,tarán también en el
patrimonio final del cónyuge acreedor 'Y se deducirán de-l pe,.
tdmonio del cónyuge deudor. .

A!t. 1.427. Cuando la dif~rencia entre los patrimonios final
e inIcial de uno y otro cónyuge arroje resultado positivo el
cónyugE? '?Uyo pa.t;z:imonl0 haYa expenmentado menor incremau.
to .pel'QlblI~ la mItad de 1& diferen<:ia entre su propio inc~
mento Y el del otro cónyuge. .,

Art. 1.428. Cuando únicamente uno de los patrimonios arco
~ I'9SUlttado positivo, e¡ derec}lo:. d. la PlI'ItiolpaciÓD oonsistirá.

¡>8l'll el cónyuge no Utul... ·de dIcho PO;trlmonlo. en la mitad
de aquel incremento.

Arl. 1.429. Al constituirse el régimen pOdrá P8Ct&rse u.na
participación distinta de 1& que estAblecen 106 dos &rt1culoa
anteriores, ~ deberá regir por igual y en la misma propOr
ción respecto de ambOs patrimonios y en favO!' de ambos cón.
yuges. .

Arto l.fJO. No podrá pOnvenirse una participación que no
sea por mitAd si existen desoendientes no comunes.

Art. 1.431. El crédito de participación deberá ser satisfe
cho en dinero. Si mediaren dificJ.ltades graves para el pago
inmediato. el Juez podrá conceder .aplazamiento, siempre que
no exceda de tres años y que 1,a. deUda y sus intereses legales
queden suficientemente garantizados.

Art. 1.432. El crédito de participación podrá pagarse me
diante la adjudicación de bienes concretos, por acuerdo de
los interesados o si lo concediese el Juez a petición fundJlda
de-l deudor.

Art. 1.433. Si no hubiese bienes en el patrimonio deudor
para hacer i'lfElctivo el derecho de participación en ganancias.
al. cónyuge acreedor podrá impugna.r las enajenaciones que hu
bi-eren. sido hech.a6 a título gratuito sin su consentímiento y
aquellas que hubieren sido realizadas en fraude de sus de
rechos.

Art. 1.434. Las acciones de impugnación a que se refiere
el artículo anterior caducarán a los dos años de extinguido el
régimen de partiCl~jón y no se darán contra los adquirentes
a título oneroso y de buena fe.

CAPITULO VI

Del régimen de separación de bienes

Art. 1.435. Existiré.· entre los cónyuges separación de OI$1eSI

1.0 Cuando así lo hubiesen convenido.
2.° Cuando los cónyuges hubieren pactado en capitulacio

nes matrimoniales que no regirá entre elloJ la SOCiedad de
gan.anciaJes, sin expresar 1&6 reglas por que hayan d~ regirse
S\lS bienes. ' -

3.° Cuando se extinga.. constante matrimonlo, la socIedad
de gan~ciales' e el régimen de pa,rticipación, salvo que·· por
voluntad de los interesad06 fuéBen sustituidos por otro régi
men distinto.

Art. 1.436. La demanda de tleparación de bienes y.1& sen
tencia finne en que se declare se deberán anotar e inscribir,
respectivamente, en el Registro 'de la Propidad que corres
ponda, sI recayere sobre bienes inmuebles. La sentencia firme
se anotará tambIén en el. Registro CiviL

Art. 1.437. En el régimen de s&paración pertenecerán a cada
cónyuge los bienes que tuviese en el momento inicial del mis
mo y~ los que de3pués adquiera por cualquier titulo. Asimismo
corresponderá a cada uno la administración, gooe y libre dis-
posición de tales bienes. .

Art. 1.438. Los cónyuges contribuirán al sostenimi9Dto de
las cargas del matrimonio. A falta de convenio lo harán pro
porcionaJ.mente a sus respectivos recursos ee:onómicos. El tra
bajo para la -casa será computado romo con trib-ución a las car
p.s y daré. derecho a obtener una compensaciÓDque el Juez
señalará., a· falta de acuerdo, a la extinción del régimen de se
paración.

Art. 1.439. Si unO' de 1061 cónyuges hubiese' administrado o
gestionado bienas o intereses del otro, tendrá las mismas obli
gaciones y respons.abilidades que' un mandatario, pero no ten
dré. obliga.ciÓ'Il de rendir' cuentas de los frutos percibidos y
consumidos, sa.lvo cuando se demuestre que los invirtió en aten

- ciones distintas del levantamiento de las cergas del matri
monio.

Art. '1.440. Las obligaciones contraidJis pO!' cada cónyuge se
ráil de su exclusiVa responsabilidad.

En c.uanto a las obligaciones oontraidas en el ejercicio de
la potestad doméstica ordinari,a. responderán ambos cónyuges
en la forma determinada por los articulas 1.319 y 1.438 de este
Código. • o

. Att. 1.441. Cuando no sea posible acreditar a cuál de los
cónyuges pertenece algún bien o derecho, corresponderá a ~m
bes por' mitad.

Art. 1.442. Declarado un cónyuge en quiebra o concurso,
se presumirá, sl}lvo prueba en contrario, en beneficio tie los
acreedores, que fueron en su mitad donados por él los bienes
adqulrjdosa título oneroso pOr el .otro durante el Año ante
rior a la declaración o en el período a que alcance la retroac
ción de la quiebra. Esta presunción no regirá. si los cónyuges
están s~,9.rados judicialmente '0 de hecho.

. Art. 1.4-43. La separación de bienes decretada' no &e alte
rará por la reconciliación de los cónyuges en caso ~de separa
ción personal o por la desaparición de cUlllquiera de las demas
ca.US88 que la hubiesen motivado.

Art. 1.444. No obstante lo dispuesto en el ,~tfeulo anterior,
los cónyuges pueden acordar en ca.pitulaciones que vuelvan a
regir Isa mi~as regla.s que antes de la separación de bienes.

Harán constar en las capitu1llciones los bienes que cada
uno Soporte de nuevo y se ponsiderarán éstos privativos, aun
que, en todo o en parte hubieren tenido carácter ganancial
antes de la liquidación practicada por ca.uSf. de la separación.'

,. Articulo c~rto.
•Los artículos del Código Civill que se 'insertan a continu....

0160 quedan redactados en la forma que ... ex~

o,.
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--- Articulo 142. Se enÍlende por alimentos todo lo que es fZ:¡~
dispensable pa.ra el &ustentQ•. habitación. vestido y asistenua
médica.

Los alimentos oomprenden también la eduoacl6n e ln-struc
clón del a1imenttsta mientras sea menor de ed.ad y aun des·
pués CU4ndo no haya terminado su form,9.C'l.6n por c:a.UHo q~e

no le sea imputable.
Entre los alimentos se incluirán. los gastos de embarazo y

parto en' cuanto no estén cubiertoe de otro modo. '-
, Art. 143. Están. obligados, reciproca.mente a darse aUmentos

en toda la extensión, que. seña1a el. artículo precedente:

1.0 Los cónyuges.
2,.0 Los ascendientes y descendientes.

LOs" hermanos sÓlo se deben 106 auxUios necesarIo.:¡ para la
vid.9.. cuando los necesiten por cualquier ~a.usa q u.g no sea
imputable al a.limentista. y se extenderán en su caso a los que
precisen' para su educación. ,-
. Art. 144. La reclamación de aliment~ cuando, proceda y

sean dos o más los obli~os a prestarlos. se haré. por el orden
siguiente:

1.° AJ. cónyu.ge.
2,.0 A los. descendientes de grado. más próximo.
3 ° A los ascendientes. taml;)ién' de grado más próximo.
4:0 A los hermanos, pero estando obligados en último lugar

los que s6lo sean uterinos o consanguineos.

Entre los descendientes y Mcendientes se regulará. la gra.
dación por el orden en que sean llamados a lB:. suceslón legi
tima de la ~n8 que tenga. derechos los ahment08.

Art. 14ft La puanUa de los ,alimentos, será propprcionada
ad. caudal o medios de qui&n los da. y a'las necesHJades de
quien los recibe.

Art.176. Corresponden al hijo adoptivo los mismos dere~
obas y. obligaciones que a los hijos por naturaleza.

La adopción causa p.9.rentesco entre el adoptante, el adop
tado ~us descendientes '1 la faInilia del adoptante.

Lá adopción confiere al adoptllnte la patria potestad sobre
el adoptado menor de edad. Cuando un cónyuge adopte al hi.io
de otro la patria. potestad se ,atribuirá s ambos.

Extinguida la'patria potestad del. adoptante ,o adoptantes se
aplic:a.rán en su caso las, normas de la tutela, excluyendo de
los llamamien09 legales 's. los parientes por naturaleza.

Art. 177. La adopción es irrevocable.
La. determinaci6n de l,a. filiaci6n que por naturaleza. correB

panda al adoptado no afecta a la adopc;i6n.
Podrán pedir judicialmente que &9 declare extinguida 4l.

adopci6n:

1.0, El adOptado, dentro de loS dos años siguientes a su
mayorfa de edad o a la fecha en que la Jnoap,acidad hubiere
desaparecido. siempre que se funde en alguna de las causas
que dan lugar a la desheredación de los ascendientes.

2.° El padre o la madre, dentro de los dos años siguienteS
a la adoIXión. sólo en el caso de que n.o hubiere intervenido,
en el' expediente de adopción. ni prestado consentimiento. sI
probaren que fue por causa no imputable a ellos.

3.° El Ministerio Fise,a,l, siempre que lleguen a su 'conoci
miento motivos graves que afecten al poidado del adoptado
menor de edad o incapacitado. .

La. extinción de la adopción no alcanzará '" los' ·efectos P6~.
trimoniales anterioI1Uemte producidos. .

Art. 179. El hijo' adoptivo o SUS descendientes ocupan en
la. sucesi6n del adoP-tante, la misma posiciÓn que los demás
hijos o descendientes. Los adopt.!l-ntes ocuparán en la sucesión
del hijo adoptivo y sus 'descendientes la posición de tos ascen~
dientes. .

Los parientes por naturaleza. no ostentarán 'derechos por
ministerio d& la Ley en la herencia del adoptado, sin perjuij:io
de lo dispuesto en el artfcu,lo 812..

Art. 184. Salvo motivo gr.a.ve apreciado por el, Juez. 00
ITesponde la representación del declarad_o ausente. la pesquisa
de su persona-.- la protección y administración de sus bienes
y el cumplimiento de sus obligaciones: '

1.0 AtI cónyuge presente mayor de edad. no separado legal-
mente o d.e hecho. . .

~o Al hijo mayor de edad; s4 hubiese varios, setán prere~
ridos los que convivían con el ausente y el mayor al menor.

3.° Al ascendiente mAs próximo de menos. edad de una u
otra línea. ;:

4.° A los hermanOj mayores de edad que hayan convivido
familiarmente con el ausente, con preferencia del mayor sobre
el menor.

En def~to de las personas expresadas, corre9Ponde en toda
SU extensión a la persona solvente de buenos antecedentes que
el Juez, oído el Ministerio Fiscal, designe a su pru,dente ar-
bitrio. .

. , Art. 189. El c6D.yuge del ausente tendrá derecho a la &e~
paración de bienes.

Art. 206. Tanto el padre como 1& madre pueden nombrar
!:Utor y. protutor para sus hijos menores y para los marorasme.a-pacltados. ' . _

En todo caso será preciso qUe !a persona a quien se nombre
el ~utor ~ pro:tutor uº 88 :ha.ll~ sometida a. la potestad de p,tra.

Art. ,211." La tutela legítima de los menores no emancipa
dos corres-ponde únicamente::

1.0 Al abuelo de menos edad. ~
2.0 Al mayor de los hermanos que convilfa ~ haya convi·

vido con el sujeto a tutela.

Art. 220. La tutela de los locos y sordomudos corrooponde:

1.0 Al cónyUge no separado legalmente o dE;' hecho. .
2.0 Al padre y'a la madre. con preferencia del que ambos

acuerden y,' en otro· caso, al que seftale el Juez,. que ten~rá.
en cuenta el interés del incapacitado y, la relac16n· afectiva
del mismo con cada WlO de sus progenitores..

3.0 A los hijos. con preferencia del ·que conviva Con el
incapacifado y del mayor sobre el menor. .

4.° A las p-ersonas señalad(l6 en el artículo 211.

Art. 227. La tutela de . los pródigos correspo!lde:

1.° Al padre y a' l,a madre; con preferencia del que ambos
acuerden y,' en otro caso, al que seña!e el Juez.

2..0 Al abuelo de menos edad.
'3.° Al mayor de los hijos emancipados.

Art. 229. Esta tutela se limitdrá a la ,administración de ¡Di--'
bienes y a la representación en juicio del penado.

El tutor del penado está ¡;>bligado. además, a cuidar de la
persona y bienes de los menores o inc,!lJpacitad9S que se ha.lla.
ren bajo la autoridad del sujeto a interdicción, hasta que se
les p-rovea de otro tutor.

Art. 302. El Consejo de familiá para los hijos no matrimo
niales se coIlstituirá bajo Las mismas reglas que el" de los
hijos matrimoniales, pero nombrando Vocale,' a 10$ parientes
del padre o madre'legalmente conocido.

Si la filiaci6n no está determinada, el Consejo se' formará
con' el Fiscal del Distrito, que será Presidente. y cuatro vecinoS"
honrados.

Art. 314. La emancipa~ión tiene lugar:

1.0 Por la mayor edad.
2. 0 Por el matrimonio del menor.
3.° Por' concesión de loo que ejerzan. la patria potestad.
4.° Por com:esión judicial.

Art. 315. La mayor edad, empieza a los dieciocho añ,os ctim~

plidoo.. .
Para el cómputo de los años de la mayoría de edad ~ in·

oluirá completo el día del nacimiento.
. Art. 316. El matrimonio produce de d~recho 1.l. eman..;'ipa·
ci6n.
• Att. 317. Para qUt;! teng,a. lugar la -emancípación por con- .
cesión de quien,es ejerzan la patr;'a potestacl se reqUlere que
el menor tenga dieciséis años cumplidos y que le. consienta.
Esta emancipación se otorgará por escritura pública. o por
comparecencia ante el Juez encargado del Registro.

Art. 318. La. concesión de emancipación habrá de inscribir
Be en el Retistro Civil. no produciendo- entre tanto' efectos con--,
tra terceros. . -

Conpedidji. la emancipación no podrá ser revocada.
Art. 319. SEJ reputará para todos los efectos como emanci

pado al hijo mayor de dieciséis años que con &1 cOnsentimiento
de los padres viviere independient.emente de éstos. Los padres
podrán revocar este consentimiento.

Art.320. El Juez podrá conceder la ennancipa.ciÓn de los hi.
jos mayores de dieciséis años si éstos lA pidieren y previa
audümcia de los padres:

1.° Cuando quien ejerce la patria potestad contrafere nup~
ciaso conviviere maritalmente con persona distinta .dEll otro
progeni tor..

'2.° Cu.ando los padres vivieren separados ..
3. 0 Cuando con¡;:urra cualquier causa que entorpezca gra·

vemente el ejercicio de la patria potestad.

Art. 321. También podrá €·l Juez, previo iriforme del Con~
sejo de familia, conceder el boneficio de la mayor ed,gd al su
jeto a tutela. mayor de dieciséis años que 10 solieitare.

Art. 322. - El mayor de edad es capaz para todos los actos
de la vida civil. salvo 186 excepcion€'S establecidas en casos
especiales por este Código, .

Art. 323. La emancipación habilita al menor para regir su
persona y bienes como si f1,1era mayor; pero hasta que llegue
a la Irlllyor edad no podrá el emancipado tomar dinerl¡> a prés~

tamo, gravar o enajenar bienes inmuebles y establecimientos
mercanti!es o indiJ¡;triaJes u objetoo de extraordinar10 valor
sin consentimiento de sus padres y, a fa.lt,a. <;le ambos, sin el
de su tutor.

El menor emaJ1cipado" podrá -por sI solo comparecer en Juicio.
Lo dispuesto en este articulo .es aplicable también al me_

nor que hubiere obtenido judieia,lmente el beneficio de la
mayor edad.

Art. 324. Par,9. que el casado menor'de edad pueda enajenar
o gravar bienes inmuebles. establecimientos mprcantiles u ob~

j(~tos de extraordinario valor que sean comunes, basta si es
mayor el otro cón)ruge, el consentimiento de los dos; s1 t~,m~

>Jién es menor. se neees:tara. a-demás, el de los padres ,o tutoreS
de uno y :ltro.

Art. 492.· 4 disposición contenida en el número segundo
del precedente articulo no es aplicable al vendedor" o donante

.,



B. O. del K-Núm. 119. 19 mayo 1981 10733

,
f

que se hubiere raservado el usufructo de los bienes vendidos
0_ donados ni a los Padres usufructuarios d9 los bienes de 10$
hijOs. ni al cónyuge sobreviviente respecto de la cuota le~al
uSufructuaria, si DO contrajeren los padres o el cónyuge ultenor
matrimoll1o. .

Art. 644. Toda donación entre vivos. heche. por persona que
no tenga hijos ni desc~ndie-ntes, será revocable por el mer~
hecho de ocurrir cl,ltl-1quiera de los casos siguientes: .

1,0 Que el donante· tenga, desopuésde la donación. hijos.
aunque sean p6stumos.

2.0 Que resulte vivo el hijo del donante que éste reputaba
muerto cuando hizo la donax;:i6n.

Art. 646. La acción de revO(:dci6n por ~Ilperveniencia O su·
pervivencia de hijos prescribe" por el trana;curso de cinco ai1o.s,
contados desde que se tuvo noticia del WlC~mie..nto del último
hijo o de la existencia del que se creia muerto.

Esta acción es irrenunciable y se transm!te; por muerte del
donante, a los hijos y sus descendientes.

Art. 741. El re~onocimientode un hIjo no pierde su fuerza
legal a1:Ulque se revoque el testamento en que se hizo o éste
no contenga otrAS, disposiciones. o se'an nulaS 186 demás que
contuviere. .

Art. 761. S1 el excluido de la h,erencia por incapacidad fue
ra hijo ,o de.<;te:adiente del tostador y tuviere hijos o deseen·
dient-e5, ,adquirirán é,,;.tGS su derecho a la legítima.

Art. 807. Son h'lred"T(¡S forzosos:

1.° Loshija,s y ct:l5(;;;:ndj¿mte6 TI;spocto de s~ .padres y as
cPnljient<-s.

2.° A fl:CJta de 106 Mteñores, 10& pl:..c1~"19S Y as<..-.endíCmtas res
PlJCto de sus hijos y descendientes.

3.~ El viudo o viuda en la forma y medida que establece
, ~te Código.

Art. B08~ Constituyen le- legitima de' loe hijos y desoen
.dient~ lss dos .terceras PtlJ'tee del haber hi:re<iitarlo del padte
y de la ln.anl"e.
" Sin' embarICo podrán éstos weponer de una parte de las
dos 'llie brmSin la legítima, pata a:p-llca:r1a como mejora a sus
hi;'..1so desc1;111dicn'k->s~

La tercer,a parte restante seríLda abl'e diSPOSición.
'Art. 814. La preteridón de \.ID l"¡f.redcro forzoso no, perju·

dica la legitima. S~ reduclI á. la, ¡n~t1tución de heredero antes
que los legados, mejoras y. demiis disposiciones testamentaria"s.

Sin embargo, la preterición no intencional de hijos o des~

~ndjentes prcducir:i. los siguIentes efectos:

- 1.0 Si resultaren preteridos todos. se anularán 18.6 dispo·
siciones testamentarIaiI de contenido patrimonieJ.

2.0 En otro caso. se anulará 1a institul1ión dé hered'eros.
pero vald!"án las mandas y mejoras ordenaaas por cualquier
titulo. en cuanto unas y otras no sean inoficiosas. No obstante.
la institución de heredero a favor del cónyuge sólo se anulará
en cuante perjudique a las legitimas.

Los descendientes de otro descendiente que no hubiere sido
preterido, representan a éste en ia herencia del asoendiente y
no se consideran preteridos..

Si los herederos forzosos pretendas mueren antes que el tes
tador. el testamento surtirá tod06 sus, efectos. .

~ - A ~lvo las legitimas tendrá preferencia en todo caso lo or-
denado por ,el testador.

Art. 823. El padre o .la madre podrán disponer en concep
to de mejora a favor de algu.J.ó o algunos de sus hijos o des- .
cendientes, ya lo sean por' naturaléze. ya' por adopción plena.
de una 'de las dos terceras partes destinadas a. legitima. ,

Art. 831. No obstante lo dispuesto en el ar~feulo anterior,
podrá ordenarse en testatnE'nto o en capitulaclOnes matrimo
niales 'qUé muriendo el cónyuge otorgante. pueda el viudo o
viuda que no haya contraído nuevas nupcias distribuir, a su
prudente arbitrio, lo's bienes del difunto y méjorar en ellos
a los hijos comunes, sin perluicio de las legitimas y de las
meiorfls y demás disposiciones :lel causante.. ..

_Si ·no se hubiere señalado .plazo, el viudo o ·viuda tehdrá el
de un año, contado desde la apertura de la tucesión, o, en SU
caso. desde la emancipación del último de los hijos comunes.

Art. 833. E-I hijo o descendiente mejorado podrá renunciar a
1& herencia y acept$r la mejora.

Art. 836. Suprimido..
Art. 837. No existiendo descendientes, pero si asc~ndienÍ'es.

el cónyuge S<)brevivien~ tendrá derecho aJ. usufructo de la
mitad de la herencia.

Igual extens.i6n tendrá el usufructo cuando los ÚDiéos here
deros forzosos que o.oncurran con el 'viudo o viuda sean hIjOS
sólo de su consorte concebidos constante' el matrimonio de am
bos. La cuota, usufructuaria reca.era' en esté 'caso sobre '61 tercio
d.e mejore. gravando 'el resto el teréio de, libre disposici6n.

. Art. 840. Cuando sé esté en el caso previsto por el párrafo
segundo del artículo 837, el cónyuge podrá exigir que el usu·
fructo que...grave la-parte que reciban los hijos le sea &atisfe·
cho. a elección de éstos, asignándole un capital en dinero o un
lote de bienes heredItarios. ' _

, Art.· 8U. El testador, o el contador-partidor expresamente
~utorizadopor aquél, podrá adjudicar todos lOS bienes here
ditarios o parte de ellos a alguno de los., hijos o descendientes.
ord'enando que se_pague en metálico la porción hereditaria de
los demas legitimarios. '

•

También corresponderá la facultad de pago en metálico en
el mismo supuesto del párrafo ant~rior al contadOr partIdor

.dativo a que se refiere el articulo 1.057 del Código Civil.
A~ 842. No 'obstanie lo dispuesto en el articulo anterior,

cualquiera de los hijos o descendientes obligados a pagar en
met.áliCo la cuota hereditari.a de sus hermanos podrá exigir
que dIcha cuota sea satisfecha en bienes d~ la herencia, de
biendo . observarse, en tal caso, lo presento por los articu
los L058 a 1.063 de este Código.

Art. 843. Salvo confirmacióri expresa de todos los hijos o
descendient-es la partición & que se refieren los dos artículos
anteriores req\lerira aprobación judicial.

Art. 844. La decisIón de pago en metálico no próducirá efec·
tos si no se comunica a los perceptores en el plazo de un
año d'es~e la apertura de la sucesión, El pago deberá hacerse
en ~l plazo' de otro año más, salvo pacto en contrario. Co
rresponderan al perceptor de la cantidad las garantías legales

. establecidas para el legatario de, cantidad.
Transcurrido el plazo sin qUe el 'pago haya tenido lugar.

caducaré la facultad confoeridQ a los hIjOS o descendIentes por
el testador o el contador-partidor y se' procederá a repartir la
herencia según las disposiciones .generales sobre la partición.

Art. 845. La opción de que tratan los articulas anteriores
no afectará a los l-egados de cosa específica

Art. 846. Tampoco afectará a las disposlciones particiouales
del testador señaladas en COsas determjnadas

Art. 847. Para fijar la suma que haya de,abonurse a los
hijos o descendientes se atunderá al valor que tuvieren los
bienes al tiempo pe liquidarles la porción correspondiente, te
niendo en cuenta los frutos o rentes hasta entonces produci
das. Desde la liquidación, el crédito 'metálico devengará el
interés legal

Art. 857. Los hijos O descendientes del desheNdado ocupa
rán su lugar y consArvarán los derechos de herederos forzosos
respecto a la legítima.

Art.é13. A falta de hered,eros testamentarios. ~a ley defiere
& los parientes de! difunto. al viudo o viuda y a,l Estado.

Art .. 931. Los hijos y SUS descendientes suceden a sus pa
dres· y demás ascendientes sin distinción de sexo. edad o fi-
liación. ._

Art._...935. A falta de hijos y descendientes del difunto le he
redarán sus ascendientes.

Art.936. El padre y-la madre hetedarán por ,partes iguales.
Art. 937. En el caso de que sobreviva uno solo de los pa

dres. éste sucederá 181 hijo en toda su herencia,
Art, 938. A faHa de padre y ,de ma<\Te sucederán Jos as-'

cendientes mAs.próximos en grado.
Art. 939. Si hubiere variOs ascendientes de igual'grado pero

tenecientes a la misma linea, dIvidirán la herencia por cabezas
Art. 940. Si los ascendientes fueren de I í n e .J. s diferentes,

pero de igua-l grado, la mitad corresponderá a los ascendientes
paternos y la otra mitad a los maternos.

Art. 941. En cada linea la división se hará por cabezas.
Art. 942. Lo dispuesto en esta· Sección &e entiende sin pero

juicio de lo ordenado en los articulas 811 y 812, que es apllca
,ble a la sucesión intestada y a la testamentaria

Art. 943. A falta de las personas comprendidas en las dos'
Secciones que preceden. herederán el cónyuge y los parientes
colaterales por el orden que se establece en los artículos si-
guientes: .

Art. 944. En defecto de .ascendientes y descendientes, y antes
Que los colaterales, sucederá en todos los bIen'es del difunto
el cónyuge sobreviviente. '

Art. 945. No tendrá lugar el llamamiento a que se refiere
'el artículo anterior si el cónyuge estuviera separado por &en·
tencia firmé, o separado de hecho por mutuo acuerdo que conste
fehacientemente. -

Art. 946. Los .hermanos e hijos de hermanos suceden con
prefoerencia a los demás colaterales.

Art. 952. Suprimido.
Art, 953. Suprimido.
Art. 954. No habiendo cónyuge supérstite. ni hermanos ni

hijos de hermanos, sucederán en 1& herencia del difunto los
dl!más parientes del mismo en linea 'colateral hasta el cuarto
grado, más allá. del cual no se extiende el derecho de hereaar
abintestato.

Art. 962. La omisión de estas diligencias no basta por si
sola para. acreditar la suposición del parto o ·la falta de na-
bil idad del nacido- •..

Art. 971. Cesará además: la reserva si al morir el padre o
la madre que contrajo segundo matrimonio no existen hijos ni
descendientes del primero.

Art.· 973. Si el padre o la madre no hubiere usado, en todo
o en parte. de la faculte:d que le conC€de el articulo anterior,
los hijos y descendientes del primer matrimonio sucederán en
los bienes sujetos a reserva, confonne a las reglt;ls prescritas
para la sucesión en linea descendente. aunque a virtud de
testamento hubies-en he-redado desigualmente al cónyUge pre
muerto'o hubiesen repudiado su herencia .

El hijo desheredado 1ustamente por el padre o' por la ma
dre p-erd,;-rá todo derecho a la reser.va. pero si tuviere hijos o
descendientes. Se estará a lo dispuesto en el artículo ,857 Y en
el numero 2 del artículo 164.

Art. 975. La enajenación que dEl· los bien'68 inmuebles suje
tos a. re!lerva hubiere hecho el viudo o la viuda después de
contraer' segundo matrimonio subsistirá únicamente si a su
muoerte no quedan hijos ni descendientes del primero, ain per
iuici:o de lQ..dispuesto en la Ley Hipotecaria.•

•



10734 19 mayo 1981 B. O. del E.-=-NlÍm. 119

Art. 980. La obligad6n de reservar impuesta en. los aoterio·
res articulas sera también aplloable:

10 :.u 'Viudo que durante ~1 matrimonio haya tenidcT o en
estado de viudez tenga un hl10 no matrimonial. .

• 2 o .A.I Viudo que adopt,s plenamente a otra- persona. Se ex~
cept"úa el caso de- que el adoptado sea hijo del consorte de
quien desci-enden los que serian reservatorios.

Dicha obligación de reservar surtirá efecto. respectivamen·
te desde el nacimiento o la adopción del hijo.

•Art. 1.045.. No han de traerse a colación y partición las mis
mas cosas donadas, sino su yalor al tiempo en que se evalúen
los biene6 hereditarios "

El' aumento o deterioro físico posterior a la donación y- aun
su pérdida total, casual o culpable, ser"á a cargo' y riesgo o be-
neficio del donatario., .

Art. 1.057. El testador podrá encomendar por acto ,:,int6T
vivos. o _mortis causa.- para después de su muerte la sImple.
facultad de hacer la partit:i6n a cualquier persona que no
sea uno de los coherederos. . .

No habiendo testamento, contador·partidor en él designado
o vacante el cargo, e) Juez, a. petición de herederos y legata
rios que representen. al menos, el 50 por 100 del haber here
ditariO, y con citación de los demás interesados. si su d~mi.

cilio fueX'e conocido. podrá n o ro b r a r un contador.pa.rtldor
da.tivo &egUo las reglas que la Ley de Enjuiciamiento Civil
establece para la designación de Peritos. La partición as1 reali
zada requerirá aprobación judicial. salvo con'firmacfón. expresa
de todos los herroeros y legatarios..

Lo dispuesto en este artículo y en el anterior se observará
aunque entn los coherederOs haya alguno de menor edad O'

sujeto a tutela; pero el Comisario deberá en· este caso inven
tariar los bienes de la herencia. con citación de los coherede
ros, acreedores y legatarios.

Art. 1.060. Cuando los menores o incapacitados e6tén legal
mente representados en la partición, no' será necesari~ la in-

• tervenci6n ni la apro'!::lación judicial. ~

, Art. 1,458. El marido y la mujer podrán vendersé bienes re
cfprocament9.

Art. 1.810. Para transigir sobre 108 bienes y derechos de
los hijos bajo la patria potestad se aplitarán las mismas reglas
que para enajenarlos.

Art. 1,811. El tutor no "puede transigir sobre los derech06
de la persona que tibne en guarda. sino en la 'fonná prescrita
en el presente Código.-

A~icuLo quinto..

Se modifican en los. párrafos que se precisan los artículos
que se indican a continuación:

Art. 148. Se agrega un párraf'o más a este artículo, que
dice asl:

-El Juez. ti petición del alimentista o del Ministerio Fiscal, .
ordenará. con urgencia las- medidas cautelares oportunas para
asegurar los anticipos que haga una Entidad pública u otra
perSOna y proveer a las futuras necesidades._

Art. 172. Queda suprimido el párrafo 4.°, y redactado como
sigue El supuesto teroer::-o del párrafo 5.0:

-Uno de los cónyuges, sin consentimiento del otro, salvo lo
dispuesto en el párrafo primero del artículo 178...

Art. 173. El último párrafo queda redactado de esta forma:

~El Juez. aun cuando concurran todos los requisitos nece
sarios para la adopci6n, valorará siempre su conveniencia para
el adóptado, conforme 9. 18.9 circunstancias de ca.da caso y, muy
especialmente. si el adoptante tuviere hijos.•

Art. 174. El apartado b), p~rrafo 2.°, quedará redactado como
sigue:

cEo- uno y otrQ caso, para la apreciación de abElndono bas
tará que hayan transcurrido treinta días continuos sin que
la madre. padre, tutor u otros ramiliares d~l menor se' inte
resen. por él de m?do ef~tivo. mediante actos qUe deIr.u~stren
su voluntad de asIstencia. La mera petición de noticias no in
terrumpe por si sola el referidó plazo._

Art. 178. El prime!' párta.fo quede. redactado en la sígulente
fonna: -

-Sólo podrAn adop.tar plenamente: Loe cónyug~s qu~ vivan
juntos y procedan de consuno; el cónyuge separado le-galmente;
188 personas en estados de viudedad. solterla o divorcio- y uno
de lo! cón~ges, al hijo d, su consorte._ •

Art. lao. El Párrafo 1.° ~ eete artículo quedará redactadoasí:

-.La adopción simple no exJ.ge otros requisitos que los pre
venidos con ,carácter general en la sección primera del pre.
s~nte capítulo. Respecto del cónyage separado l~ga.lmente re-
I1rá lo establecido en el párrafo 1.0 del articulo 178.-

El tercer párrafo queda sustituido por los siguientes:

_Adoptado y adoptante carecen entre si· de derechos legi
timarios y su presencia no infiuye en la determinación de las
legitimas afenas. -

En la suoesión Intestada. el hi10 adoptivo o sus. descendien
tes Y el adoptante son llamados inmediatamente después del
cónyuge viudo, can exclusión de los colaterales. En su case,
el hilo adoptivo o sus descendientes exclUYEn al adoptante· o
adoptantes._

Art. 225. El párrafo 2.° queda redactado asi:

-El cónyuge dE~ declarado pródigo administrará,:

l.° LOs bienee de los hijos comunes.
2.° Los bienes gananciales.
3~0 Aquellos, .administrados por el pródigo que por capitu

laciones o &SCrltura pública estuvieran especialmente afectados
al levantamiento de las caI1!:as del matrimonio. Para enajenar
estos biEnes necesitará auto"iU!;ci6n judicial._

.Art. 692. El primer f,arrl'lfo queda 'redactado del siguIente
modo:

_Para la práctica de lás diltgencias 9xprp-sadas en el ar
tículo anterior- serán cita....los. con la brevedad posible. el cón
yuge sobrevivfente, si lo hubiere, los decendientes :!l los aseen·
dientes del testador y, en defecto de. unos y otros, los hermanos,-

Art. 818. El párrafo 2. o quedará redactado de la sigui-ente
forma:

-Al valor liquldo .de los bienes hereditarios se agregará. el
de las donaciones colacionables.~

Art. 853. El párrafo 1.<> queda redactado de esta forma:

-Serán también justas causas. para desheredar El los hijos y'
descendientes, además de las señaladas en el articulo 756 cgn
los números 2. 3. 5 Y 6. las ~iguientes.•

Art. 854. El párrafo 1.0 queda redactado &sí:-

-Serán justas causas para desheredar a los padres y ascen
dientes, además de las señaladas en el arti-eulo 756 con los
números 1. 2. ~. 5 Y 6, las siguientes._

La causa. primera hará referencia al a.rticulo 170.

Art. 978. El número 1 queda así:

-1. La restituq6n de los 'bienes muebles n"o e~ajenados en
el es~ado que tuvleren al tif"IDPO de su muerte.- .

Art. 1.280. Et número 3 de'este articulo queda redactado 6.5í:,
_3.°, Las capitulaciones matrimoniales y sus modificaciones ....

Art. UKI3. El párrafo 2.°. de este articulo queda r.macta.-
do asi:

_Los padreS son responsables de lOS daños ca?sados 'por los
hijos que se,encuentren baj~ su guarda....

Arttculo sexto".. I

Los artículos 834 a 840. aH a 847. 935 a 942, 943 a 955 y 956
a 958 serán precedidos. re,>pe·:"'tiv'lmcJ"'.te de la;; rúbricas .:.iguien·
tes: -Sección séptima Dere-chos del cónyuge viudo;, ..Sec.ciÓn
octava. Pago de la porc~6n hereditaria 'en casas f>s-pecialesIt,
-Sección segunda. De 1a línea recta ascendE'nta-, _Sección ter·
cera. De la sucesión del cónvtlg'e v de los 'colaterales_ y ..Sección
cuarta. De ia s,uce-si6n del Estado_.

El título XI d-el libro primero cambia la rúbrica por la si~
guiente: -De la mayor edad y de <le. emancipación_o Se supri-
me en él la división en capítulos y sus rúbricas. •

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La filiación de las personas, asl como los efectos
~Ue haya de producir a partir de la entrada en vigor de la
pr,,;:¡ente Ley, se regirán por ella con independencia de la fecha
de nadmiento y del momento en que la filiación t.aya quedado
legaJm8nt~ d~terminada.

Segunda.-Los hijos legitimados por concesión tendrán los
mismos derechos sucesorios y de alimentos que los estableci.
dos en esta Ley para los hijos cuya filiación no sea matri.
monial.

Tercera.-Las acciones concernien~s a la filiación nacidas
conforme a la legislación ant€rior durarán el tiempo· que se·
nale esta legislación, salvo que por la m¡eva tuvieren mayor
plazo.

. Cuarta.-A salvo lo dispuesto en la disposición anterlor.
. cuando e" hi10 hubiere nacido con anterioridad a la. entrada

en vigor de la prl>se-nte Ley y en este momento no gozare el1
las relllC'Íones familiares de la poseEilóri de ~st3do de hijo res
pecto del marido de la madre. éste podrá impugnar Su pater
nidad dentro del primer año de Vigencia de la nueva Ley•

•

,
1
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5/1981, de 13.de marzo, por el que se deja en suspenso la publi
caci6n do las basus y c~'ota&' ileclaradas e in,;¡:resada& oorlos
-1mpucstcs ol.ore la 'Hanta y el Patrimonl(l de las "Personas "Flsicas.

Madrid. 4 de mayo de 1981.-El Presidente del Congreso áe
los Diputados. Landelino LaviUa, AIsina..

11201 RESOLUC10N de 4 de mayo de 1981, del Co·ngreso
de los Dlputados, por lO qu.e se ordena La pubhca
ción del acue¡'cto de cOnvalidacl-Ón del R.eal Decreto
lev 711981, de 24 de abril, reLativo a aolazamiento
exceocional de determinadas cuotas empresarial6lf
de. Régimen Especial Agrario d"! la Seguridad So
cial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la
CCl.satuci6n, el Congreso de los Diputados, en su sesión d~ pa
suco día 28 de abril, acordó convalidar el Real Decreto-ley <ti
19~1 de 24. de abril, relativo a aplazamiento excepcional tie
detE':-rnmadas cuotas empresariales del Régimen Especial Agra.
no d~' la S- guridad Social. - .

Madrid, 4 de mayo de 1'981.-:1&1 Presidente del Congreso Je
105 Diputad06, Landelino Lavilla AIslna.

11202 REAL DECRETO 874/1981, de lO de abril. por el
que s'e modihca el procedimiento de concesión del
segundo aval a las Sociedades de garantia recí
proca.

La Ley cuarenta y dos/mil novec.ientos setenta~ y nueve,
de los ,Pres'llp'uestos Generales del Estado para mil novec.entos
ochenta, estableció el segundo avaL a las operAciones de cré
dito a favor de las pequeñas y medianas Empra:.as, otorgado
directamente por el TesOro Publico a través de las Sociedades
de garantia recíproca. Diversos condic:onamientos funcionales
y orgánicos de esta dlSposición motivaron que su desarrGllo a
través del Real Decreto dos mil doscientos setenta y ocno ¡ mil
novecientos ochenea, de veinticuatro de octubre, tuviera nece
sa.riamenta un carácter provisional y transitorio, remit:ando
su ordenamiento ¡:lefinitivo a la- Ley de Presupuestos para mJ
noveciGntos .ocht:nta y uno, en la que sé autoriza al Instituto
de Crédito Oficial y Entidades de é: dependientes, para garan
tizar directamente o a través de una Sociedad mixta con mayo
ría de capital público, durante el ejercicio de mil nbveclent05
ochenta y uno y por un importe máximo de ocho mil m'licnes
de pesetas, a las Sociedades de garantia recíproca. por .:as
o?8Taciones . de crédito, que, avaladas pOr las misma.s, sean
ooncertadas ,en el interior por las pequeñas. y medianas Empre
sas, socios participes de las mlsmas durante el citado ejerclc:o.
Con objeto de conferir al segundo ava: su plena aceptación
por las Instituciones de crédito y conseguir una rápida poten~
elaci6n de las. Sociedades de garantía recíproca que 5e benefi
cien dil, ese respaldo, sa, establece, además, que el Tesoro PU
.blico responderá de los quebrantos qUe' el otorgamiento de la
citada garantía origine a las Entidades de crédito oficial.
" En cumplimiento de esta disj:'osici6n, el presente Real De
cTetc establece el s:stema de otorgamiento del segundo aval
y concreta las condic~ones, límites y _requisitos que han -de
cumplirse para. su efe.:-t:Va aplicación.·

De las dos vias alternativas que- contempla el precepto legal
para el otorgamiento del segundo ·aval, directamente por el
Instituto de Crédito pficial y Entidades de é: dependientes, o a
través de una Saciedad mixta con mayoría de capita~ público, se
ha optado por esta última en razón a ¡as siguientes considcra~

cionoo: '
En primer lugar. la· Sociedad mixta permite. una gestión a

través del Derecho privado, por el que se rígen además las
propias Sociedades de _garantia recíproca, las Instituciones fi
nanciaras y' las pequeñas ymcd:anas Empresas a favor de
quien se pretende establecer este instrumento financ:er6. En
segundo lugar, el otorgamiento del segundo ava'- a través de una
Sociedad mixta hace posihle la utilización de sus recursos pro
pios como garantía fi!lanciera del mismo, una vez que la 501
vencie de dicha Sociedad vaya siendo reconoc:da P'Dr las lnsti
tucionEl6 financieras: con lo cual el papel del Tesoro. Público,
que sé considera fundamental en la fase inicial del proceso,
adquiere un carácter transitorio. Otro factor a considerar es el
hecho de que .el otorgam:ent() directamente por el Instituto
de Crédito Oficial del segundo aval, obliga a exigir el b~neficjo
de excusión con garantía suficiente de los recursos del Estado;
ello condiciona negativamente todo el sistema de garan.tía que
se- p.retende instrumentar, al reducir a la condición de i!l~ol
vencia a las Sociedades de garantía reciproca. como condlClón
previa para la ejecución de la garanUa de los recursos del
Estado. La Sociedad mixta, por el contrario, permite la sufi~
ciente seguridad de los recursos públicos, sin requerir lB ejecu
ción del capital y reserva legal de las Sociedades d~ garfl.nfía
reciproca. Como última consideración haY que señalar Que la
inS'trumentaci6n directamente 'por el Instituto de Crédito Oficial
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PRESIDENCIA

RESOLUCION de .,. de mayo de 1981/ del Congreso
de los Diputados, pOr la que se ordena la pubiica
ción 4el acuerdo de convalidación del Real Decreto
ley 611981, de lO de abril, relativo a concesión de
moratorias de pago p.or daños ocasionados por la

.sequta.

. De cónformidad .COn lo dispuesto en -el articulo 86.2 de la
Cor;-"titución, el Congreso de los l:Iiputados. en su sesión del
din ::::<:1 del pasado z:nes de abril. acordó' con validar el Real De
crdcJ'€y 6/1981, de 10 de abril. relativo a concesión de mora
torias de pago por dados ocasionadC16 por la sequía.

Madrid, 4 de mayo de 1e81.-El Presidente del Congreso de
los Diputados, Landelino LaviUa Alsina.

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLD'J CALVO-SOTELO y BU5TELO

CORTES GENERALES.

11200 RESOLUCION de :4 de mayo de 198-1, del Congreso
de los Diputados, por la qúe se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decre
to~ley 5/1981, de 13 de marzo, por el que se deja fin
suspenso ID publicación de las bases y cuotas de
claradas e ingresadas Dar los Impuestos sobre la
Renta y el ~atrimonio de las Personas Fl.Iicas.

De, conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.2 d!,,! la
Constitución, el .Congr~so de los Diputados, en su. sesión del
pasado día 28 de abril, acordó convalidar el Real Decreto-ley'

Quínta.-EI recooocimil"::hto de un hijo que; segun la legis
lación anterior. tuviere la' condición de ilegitlmo no natural,
determinarjl su filiaCión con los efectos que le atribuye la
presente Ley, siempre que resulten ya. cumplIdos los requi·
sit06 que ésta exige.

Sexta.-Las sentencias firmes sobre filiación no impedirán que
pueda ejercitarse de nuevo la acción que se funde en pruebas
o hechos sOlo previstos por ¡a legislación n~eva: .

Séptima.-Las acciones de filiación se regin~m exclusivamente
por la :eg.iSlaClÓn anterior cualldo el progemtor cuestIOnado o
el hijo hub~ere fal.ocido al entrar en vigor -la presente Ley.

Octav8.-Las suceslonesabiertas "antes de entraren vigor
esta Ley se regirán por la legislación anterior y las abiertas
después por la nueva legislación.

Novena.-La ati-'ibuci6n de la patria potestad y su ejercicio
se reglrán por la presente Ley, a p&rtir de su entrada en vigor.
cualquiera que sea la fecha del nacimie-nto del hijo, '

Décima.-Mientras- no_ se modifique la Ley de Enjuiciamiento
Civil. se aplicarán la.s normas de la Jurisdicc16n voluntaria
a' las actuaciones que SP. sIgan:

Primero,-Para otorgar las autorizaciones judiciales previs·
tas el} la presente Ley "

Segundo.-Para resolver las controversias' surgidas en el
ejerdclO de la patria potes'iad y en las relaciones personales y
patrimoniales de los cpnyuges cuando por su propia naturaleza
exijan una resolución urgúnte,

En el indicado proceditniento. los recursos'se admitirAn. en
todo caso. en un 5010 efecto, •

Quedará- siempre a salvo el ejercicio de las acciones corres
poill;lientes en, la via judicial ordinaria.

Ondécima.-Los Organismos tutelares ya constituidos no que
daran modú"i"cados por las disposiciones de-la presente Ley, pero
las ulteriores alteraciones se ajustarán a lo dispuesto en ella.

DISPOSIGION FINAL

El Gobierno, en e.I plazo de seis me"ses, dispondrá la ere.-
ci6n y pu~sta en marcha del número de Juzgados de Primera
In.:;tancia necesarios, en las capitales en que se hallase se·
parada .la jurisdicción civil de la penal, que por su poblaci6n
y núm.ero de actuaciones relativas al derecho de familia lo
requieran, 106 cuales conocerán de forma exclusiva, por via
de reparto, de las actuaciones judiciales previstas en el ti
tulo Vll del libro 1 tlel Código Civil.

Por tanto, .
Mando a todos los espanoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley..

Palacio Real," de Madrid, a trece de mayo de mil novecientos
ochenta y uno. • .

·JUAN GARLOS R.

,


